
LA COMPRA DE INMUEBLES EN LOS ESTADOS 
UNIDOS. ESTRUCTURA LEGAL. 

LAS HIPOTECAS SUBI'RIME ' 

A raíz cle i1i-i viaje que hiciiiios a un eiiciieiitro con abogados iior- 
teaitiericanos en el mes de iiiarzo del 2008, retoiiiaiiios el ailálisis 
de alguiios Lenias i-elacioiiatlos con la venta cle iniiiiiel)les en los 
Estados liiiiclos. 

1-31 el iiies de iiiarzo del 2001) volviiiios a vi-jar por e1 iiiisino 
iiiotivo, eilcoiitraiido 121 situación iiiás coiiiplicada, iii5s edificios 
coii dificultades, una baja significativa de precios y la preseilcia de 
I-iipotecas frauduleiitas. 

Las acciones de los bailcos se habían tlesploiiiado y la iiiayor 
aseguradora del iiiunclo (AIG) estaba siendo auxiliacla por el go- 

' 1 3  ~ m w n t e  ~ a l m j o  se hizo en dos etapas, aiiali~aiitlo la sitiiacióii eii el 
Iiigai; y estiitli;iiido y coiisigiiieiido localiiieiite o vía iiiteriiet tlociiiiieiiios, ante- 
cctleiitcs, leyes y tI¿itos solxe la Icgislaci6ii y la costiiiiiI)ip. 1.0s ¿tiirores ya Ii;iii 

Iieclio ti.ab+ solwe el to~riuioli Ir/zcl; iiiio, en coiigresos ¿iiiieric;iiios; el otro, clu- 
raiite sus es~iidios eii 1r1;iiicI;i. Dos de ellos Iiaii sido piil>licaclos eii la Ri~visln rlrl 
M«lc~iic~rlo. Véaiisc: C;IiiiL.:l<RI<z ZAI.l)IVAS, Alv¿iro. "11 ReiiiiiOii Aiiiial Ndio~lrrl  
Nolrr 1 -  rl.\.\oc.iol~o~r ". Rcrii.c/rr do1 Nolarinrlo, ni iiiieir) 7 72 Aíio 1 980; y GU'I'I l.:KRL.:% 
%Al.l)i\'AR,. Alfoiiso. "1.o~ Notarios en el Chiiiiioii 1 . a ~ " .  Rezti.v/a rld Nolarirrrlo, 
iiíiiiiero M%, aiio 200 l .  
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bierno para c,vitar su desaparición. 1-Iabía tanilién fraudes en las 
inscripciones registrales y un clima de gran inseguridad. 

Acleniás se incrementaron las qjeciiciones liipotecarias, en las 
cuales todos terniinabaii notoriamente perjudicados. 

Esto nos alentó a efectiiar un estudio sobre 10s sistelrlas seguidos 
en ese país con relación a los dereclios reales, su transferencia y 
la constitución cle Iiipotecas. 

1nipezainos analizanclo s ~ i  sistema jurídico para acceder a la 
propieclacl de un iiiniuel)le, ya que durante varios años algunos 
orgaiiisnios internacionales, y en especial el 13anco Mundial, se 
iiianitestaron contrarios al sistema clel Notariado I,atino, afirniando 
que el inisnio constituía un eslabón más, innecesario, en la cons- 
titución de dereclios reales. 

Hoy la sitiiación ha canibiaclo, hay irronientos en lo que todo 
va I~ien, y natfie se pone a analizar problenias, pero citaiido las 
cosas se ponen nial empiezan a aparecer las fallas y se puede 
tleternriiiar q ~ i é  funciona y qué no. 

De acuerdo con uno de los principales organismos de preven- 
ción cle delitos internos, los fraudes con hipotecas y títulos en los 
Estados Unidos se han increnientado un 3l%, paralelainente han 
desaparecido conipafiías que liacían seguros de títulos y la mayor 
aseguradora clel niundo Iia recibido aclelantos del gobierno, reai- 
mente escantlalosos, para que no caiga en quiebra." 

EL SIS'I'EMA AMEIIICANO 

Ida situación aiioi-nial ha periiiitido aflorar los problenias jurí- 
dicos que tienen, aunque no fiieron estos los que provocaron la 
crisis. l%ta es econOniica y financiera, no .jurídica, pero esta crisis 
financiera pei-iiiitió analizar las filllas .jiirídicas. 

1 1  iiiei-cado de bienes inrnuebles al itiomenio qiie escribimos 
está en una dificil sitiiación, en varios estaclos es abr~imadorainen- 
te mayor la caiititlatl tle vendedores que la de conipradores, lo 
qiie lia llevado a una enornie baja de precios. Por otra parte no 
es ficil encontrar in\wsores que tengan interés en comprar para 
alquilar, ya que de acueido a los casos verificados, los costos de 
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expensas cle iiianteiiiniieiito y los impuestos superan la suma que 
se puede olmner por el alquiler de la propiedad. 

Posiblenwnte, en algún momento, en los lugares niás afectados 
los valores llegiien a una meseta y haya un equilibrio entre las 
sulilas qiie se piden y las que se obtienen, cuando gracliialinente 
se empiece a juntar la realidad con la fantasía. 

1,as ventas en las propiedades hipotecadas se realizan siguiendo 
tres sistemas: 

a) Venta directa por el propietario (generalmente a través de 
1111 lz~l~ltur); 

b) Short stde (surge cle un acuerdo entre el acreedor y deudor); 
c) IGE c lo11~1m (+xucióii en reniate). 

El priiner caso es innecesario explicarlo, por lo que pasamos 
al .shor-1 sale. 

En este caso se tleben tlar las siguientes situaciones: 

1) U n  banco que, coino el cliente no paga, iiitiiiia. 
2) Uii deudor que sabe que el iiioiito que debe al banco es 

mayor de lo qiie va  a obtener al vencler el intiiueble. 
S) El banco t;inil)iéii lo sabe y anibos sabeii que si el monto 

obtenido es iiiferior a lo que se debe, al banco le queclara 
un crédito contra el deudor por las sunias no cobradas. 
I'anibién saben qiie con la ejecución el privilegio hipotecario 
clesaparece. 

Esta situación también se presenta en nuestro país. El banco 
remata, cobra lo que se obtuvo y, si el crédito con garantía hipo- 
tecaria era inayoi; le queda una acción ya sin privilegio por lo no 
cobrado. 

Se pierde la garantía, pero la deuda no se extingue. 
Volviendo a los Estados Unidos, vemos que al banco tampoco 

le conviene que el propietario abandone la casa, hay un riesgo de 
ocupación por terceros, destrucción, robo, deterioro o lo que fuere, 
con lo cual Ilegaiilos a que el shorl d e ,  puecla ser una ventaja. 
Hay gente que se mete en las casas abandonatlas y luego negocia 
con el banco para clesalqjarlas y se puedan reinatar. 

En este sisteiiia, el cleiidor y el 1)anco acuertlan poner la casa 
en venta, aceptando ofertas por ella. I m  coinpracloi-es deben hacer 
sus ofertas por escrito, y el I)anco y el deudor se toiiian general- 
niente tres nieses en aceptar o no la mejor ofer~a. La tienen que 
aceptar los dos. \mico y deudor. 1.3ntonces se puede realizar. 
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La c«¡rtra que tielle es qlle el oferente no _quiere esPeftu-.tres

o más ureses lá r-espuesta; ion su of-el't¿r, <¡ueda complometido y

quizírs piercla en ese'lapso otr'¿ts posibilidaclel de cornpra, esPerando

una respuesta, (lue quizás llo sea aceptada.
Incluso p,r..le qr.,b lo oferta sea buena, p^ero haya otra superior-,

Co¡ lo que esperó tres meses, se mantuvo fuera del mercado y, al

final, no tiene nada.
Iln eclificios en los cuales hay muchas unidades en shorl sale,

conviene averiguar qué propuestils ya han aceptado los bancos.y
los cleuclores. Ifntonies sé püecle hacer ttna oferta en un rango de

pr.ecios parecido, con mejór-es posibilidades <le ser aceptada. No
iería extrairo que el bancb prestanrista sea el tttisrno."

El ter-cer caso se presenta cuaudo el deudor propietario uo

puclo pagar su hipoteca, el l¡¿rnco se hizo cargo del inmueble y ha

ialido-a venderlo clirectameute (lbru cla'usurc).

Ya ha hat¡ido remates gigantescos, que se publicitan eu l«¡s

diarios.
'lbclos los cliarios traen olbrtas, también las puede encontrar

en irlternet. [,a nrayoría de los hohers tienen su propio sitio. Hay

adenrás un listaclo cle inrntrebles a la venta'

EL LIS'IADO DIi INMUEBLI]S

[,os clatos relativos a los bienes raíces para la venta/alquiler se

pueclen encontrar ell ull sitio de búsquedas qYq pqttqlece a ulla
coopemtlva que tntercambia datos coll un sen'icitl de listaclo múl-
úplL ¡Muttipli l,isting Seruice (MLS). Pzrrticipal e¡r 91, las etnpresas

cli bienes iaíces ftíokers, runltors). La mayóría cle las propieclades
ofreciclas están listadas. Las anotan los tlue participan en la coo-

perativa.' Po.o simplificar la exposición vatnos ¿l concentrarnos en el I'ls-

tado cle La irloricla, cloncie existe: Tlrc lrloti'da Associa,tiott. of Realtots.

Las propieclacles listaclas por los difer-entes btokerc sotl mattarl¿ts,

con el ,-rorrrbr"e o el logo de[ que lzr incluyó en la lista. Dicha per-

sona es la que tiene eI derechb a ofirccerla (lisLing). Las. caracterís-

r.icers, fcrtos y clemás sou provistas Por el que tiene el lislirt'g, la

infbrmación lleva st¡ nombre.

--l S yu :rce¡tt«i rrna o¡tcración lx)r' csc lllollt() ¡tosiblctltetttc ilcc'l)tc otla. Iil
escgll1¡ qíe le «irr.-rla es ei rletrck»; i¡,,e t.g,,ra,,,ellte es algtrien rlistinto, llexr él

sa5e t¡tre si el tiepartarllelllo va a ¡enl¿lte, es prob:rllle qtre obtenga ltlcl)os y coll

lllay0l'es costos.
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La inforinación es buena y completa, en la niayoría de los 
casos, exliilien fotos, vistas, taiiiaño, coinposición de la unidad, 
dorniitorios baños y las ventajas que tiene catla uno de los edificios. 
Si tiene pile~a, cancha de tenis, gimnasio, saunas, salones de fiestas 
o lo que sea. 

Es importante saber si la unidád tiene o no garaje asignado 
en propiedad o es solo el uso de un espacio. A veces el edificio 
tiene espacios propios o [le terceros prisa alquilar. 

Es importante verificar la existenciit cle los detalles que se con- 
sideran importantes, la itiforiiiación es confiable, pero no está 
garantizada. Es más, la cooperativa no se responsahiliza por el 
contenido de los irifornies descargados por sus niieinbsos. 

Reiiiarcan también que las leyes federales proliíben discriniina- 
ciones basadas en la raza, color, seligión, sexo, cliscapacidades, en 
el estado faiiiiliar o en la nacionaliclaci, en la venta, alquiler o 
financianiiento de vivientlas. 

Algunos sitios, al piil~licitas las ofertas, traen datos, que no son 
l.ialii~uales, por ejeniplo, cuánto tieinpo hace que la propiedad está 
en el nierciitlo sin venderse. Piiblicitan tanibién las bajas porcen- 
tuales de los pi-ecios, hechas por el propietario, a partir del primer 
precio con el que comenzaron la oferta. 

Posibleniente su rerrlior pueda conseguir los precios a los que 
se vendió la propiedad en tlistintas épocas, lo que ayuda a coni- 
parar su valor a lo lasgo de los años. 

En algunos estados se requiere que intervenga un abogado' 
para completar una transacción de compra de bienes raíces, en 
oti-os no. Existen sobse el tenia, leyes federales, otras de cada es- 
tado y adeniás hay previsiones especiales en cada co~idado.~  

I k i a  esta situación y pese a que harenios referencias a otros 
estados nos concentiarenios en la situación de La Florida y, dentso 
del niisino, del Mialni-Dade (;Ourtty. 

En los demás condados las situaciones son pasecidas, algunos 
tienen una distinción sobre la prueba del título. 

IZásicaniente, en el sisteiiia que usan, la se~wridad es económica 
y no jurídica, funcioiia cuando todo está bien y funciona nial 
cuan& hay proldemas. En nuestro sistema del notariado latino 

' Eii l a  1;loritla i i o  w requiere oliiigatoriaineiiie esta iiiter\wiicióii. 
' Eii Estados Uiiidos Iiay S 14 1 coirn1io.t. 
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usted es dueño cle su casa. En Estados Unidos, si por algún motivo 
alguien lo vence en un juicio de titularidad, hay una compañía de 
seguros que le pagará lo que iistecl pagó por el iiimuel~le. La casa 
la pierde. 

El sistema de compras e hipotecas ha inostraclo su talón de 
Aquiles desde fines del año 2007 y principios del 2008 con el 
estallido de la burbuja inmobiliaria, financiera, bancaria, asegiira- 
dora o como se prefiera llamarla, que todavía hoy sigue vigente. 

Desde el primero de enero del 2009 al veintidós de mayo del 
2009 (casi seis meses) han desaparecido treinta y tres bancos más 
en los Estados Unidos." 

El sistema, en principio, se rige por un acuerdo de comprado- 
res y vendedores, la contratación de un seguro cle títulos a cargo 
de h a  compañía y la inscripción en un Registro de Propiedad 
Inmueble que inscribe electrónicaniente lo que le mandan. Antes 
de esta inscripción en la mayoría de los casos la Asociación (Con- 
sorcio de Propietarios) que maneja el edificio tiene una entrevista 
con el adquirente, y le exige que firme su aprobación con las 
normas del edificio y la presentación de determinados requisitos 
para permitir su ingreso. 

En los edificios con problemas este requisito está siendo en la 
práctica una mera formalidad. En ellos las asociaciones están fun- 
didas o con poca plata, hay mucl-ias ejecuciones, los bancos no 
pagan, los deudores abandonaron el departamento, y cualquiera 
que llega y paga las expensas es bienvenido. 

En estos casos, son más altas que las normales, porque hay 
muchos que no pagan y las hipotecas -salvo los casos que se verán 
más adelante- tienen privilegio sobre las expensas. 

Veamos cómo comienza un proceso de venta. 
Las leyes del Estado de La Florida obligan al vendedor a in- 

formar por escrito al comprador la situación y el estado en que 
se halla el inmueble que pone a la venta, también tiene que se- 
ñalar las situaciones que él conozca, que puedan afectar el valor 
de la propiedad. 

Para esto se utiliza un forinulario que ayuda al vendedor a cum- 
plir con esta obligación y al comprador a evaluar la propiedad. 

" Esto tiene iiiiportaiicia cuaiido Ilegueiiios a la parte: "Miiéstieiiie los pa- 
peles que firiiié"). 
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Abarca casas unifamiliares y departamentos. 
Su nombre es Oumer'J Pruperiy Disclusu,-e Sidement, no es una 

garantía, ni sustituye el sistema de "Inspección" sobre el que luego 
hablaremos. 

Algunos de los puntos que tiene el vendedor que informar: 

1) Si hay acciones legales contra él. Si tiene deudas de impues- 
tos o requeriinieiitos de pago, incluso por expensas. Si está 
proyectado por algún motivo en la Asociación (Consorcio de 
Propietarios) subir los costos de mantenimieiito del departa- 
mento. 

2) Si tiene alcguiia notificacióil que lo obligue a hacer cambios o 
reparaciones en su unidad provenientes de alguna autoridad. 

3) Si está en conocimiento de restricciones o resemas que puedan 
afectar el uso, el valor o la futura venta de la propiedad. 

Luego las preguntas tratan sobre la estructura del edificio, si 
ha notado la existencia de caídas de revoques o líneas de separa- 
ción en las paredes pisos o cimientos. Si ha notado daños a la 
misma causados por huracanes, deslaves, vientos o fuego. 

Si ha advertido la presencia de termitas u otros insectos que 
destruyen la madera. Esto es usual en California y en La Florida 
debido a su clima. Preguntan, si la unidad fue desinfectada y si 
hay una garantía sobre esa desinfección por parte de una compañía 
licericiada para destruir pestes. 

Si tiene conocimiento de mejoras, inodificaciones o adiciones, 
hechas por él u otros en violación de códigos de edificación o sin 
los permisos necesarios. 

Imego avanzan sobre los techos. Edad aproximada. Si él los 
cambio. Si hay una garantía sobre los mismos y si es transferible. 
Si alguna vez llovió o goteó desde que él tiene la propiedad. Si 
han sido inspeccionados en los últimos doce meses7 

Luego preguntan sobre el sistema de agua. Si su suministro es 
público o la obtiene de una fuente subterránea. Si es de una fuente 
subterránea cuando fue la última vez que se analizo y cuál fue el 
resultado. 

Cuál es la fuente usada para los sj~rznklers~ y como son los 
sistemas de desagüe. 

- 

Esto tieiie iiiiportaiicia eii las casas, y es iiiás acotado eii los edificios 
poirlue los probleriias de teclios los iiiaiieja la asociacióii. 

Visteiiia que autoiiiáticaiiieiite arroja agua en caso de iiicentlio. 
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Luego debe especificar cómo es el sistema eléctrico, la situación 
en que está la pileta de natación, el .jacuzzi (hot tu.b.7) y spas. Si 
necesitan reparación, si hay problemas eléctricos con esas instala- 
ciones y demás. Si son coinunes al eclificio, la Asociación es la 
responsable. 

Pasan luego a tratar los principales muebles y aparatos que 
est,?n incluidos en la venta, lavarropas, lavavajillas, cocina, helade- 
ras, si hay controles eléctricos para abrir el garaje y cierres espe- 
ciales para huracanes (1i.lo.ricnue shutten). 

Siguen preguntando si en el edificio hay d o c h  (muelles) y eni- 
palizadas para evitar la erosión o la invasión de agua en la costa 
(sm~.c)nlls). Si tiene conocimiento que haya habido entradas de agua 
u otras substancias en la estructura, y si hay o ha habido algún 
problema en la misma. 

1.a mayoría de las preguntas se tienen que responder por sí o 
por no. En muchas de ellas, si la respuesta es afirmativa, hay que 
dar una corta explicacióil. 

Preguntan tanibién si hay algún caso no contemplado en el 
cuestionario, que él conozca, que pueda afectar el valor futuro de 
la propieclacl. 

La penúltima pregunta es si tiene conocimiento de que esté 
habiendo grandes cambios en el vecindario, por cualquier motivo, 
o haya cambios propuestos que puedan afectar adversamente el 
valor de la propiedad por ruidos, aumento de niveles xnagnéticos 
o electrónicos, calles cerradas, nuevos desarrollos o inovimientos 
súbitos de tierra. Si ha habido desciibrimientos de sitios aiqueológi- 
cos, de preservación histórica u otros que afecten a la propiedad. 

EL CON'lX.41'0 DE COMPRAVENTA 

Generalmente se usa para este contrato un modelo que tiene 
ocho páginas hecho en el año 2007 por la Florido Associotion of 
Renltou.!' 

Lleva los nombres de ambas partes, la descripción del inmue- 
ble y otros ítenis agregados que incluyen los muebles incorporados 
a las paredes, o ubicados clentro de ellas, como puede ser una 
biblioteca o un bar. Se incluyen también en la venta los artefactos 
principales como heladeras, lavarropas, secarropas y lavavajillas. 

" Se Ilaiiia Ven/a-Cow~!)rrr (S& m r l  I'o~rhnso) al revés de coiiio iiosotros lo 
Ilaiiiaiiios. I<I contrato tiene ocho hojas, pero se firiiiaii diez 11 once hojas porque 
se agregan estipiilacioiies especiales. 
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En el caso de ventiladores de techos dejan un espacio para espe- 
cificar cuántos o cuáles. Si se deja ese espacio en blanco, significa 
que quedan todos. E1 contrato trae un espacio para agregar otros 
muebles o eliminar alguno. 

Después viene el precio y la fornia de financiainiei-ito, si hay 
ya hipotecas o si se van a tomar hipotecas para financiar el precio 
de compra. 

Pasan luego a tratar la fecha de cierre definitivo (cdosing), mo- 
mento en el que se entrega la posesión, la ocupación, las llaves y 
controles del garaje o códigos de acceso. Al momento del closing 
las inspecciones sobre el estado del inmueble y sus artefactos ya 
deben estar hechas. También para ese momento debe estar hecha 
la aceptación de la Asociación (Consorcio). En esta parte del con- 
trato se establecen los costos del cierre y cuales va a pagar cada 
parte. 

Más adelante se habla del seguro de título, la forma de demos- 
trar la propiedad, quién paga la póliza y quién contrata el seguro. 

luego viene un párrati) sobre las condiciones en que está la 
propiedad, y lo que ha surgido en anteriores inspecciones a la mis- 
ma, sobre eficiencia de energía, o gas acuniulado en el edificio. 
Tanibién se establece si el inmueble está o no en zona de iiiun- 
dación. 

En letras mayúsculas se avisa que el con~prador no debe firmar 
el contrato, si no ha recibido y leído previamente el informe hecho 
po1- el vendedor, que ya comentanios. 

También establece el mantenimiento que tiene la unidad, las 
inspecciones y reparaciones. Las situaciones en que se van a hallar 
las partes en caso que antes del cierre definitivo se pierda parte 
de la propiedad por incendio u otra causa. 

Otro punto se refiere al título del vendedor, de donde surge 
su registracióii y el seguro de título, esto no es en todos lados 
igual, por ejemplo, el vendedor puede usar un sistema en Palnz 
Bench Counfy y uno distinto en Miami-Dude Cou.nty. 

Se analiza luego cuál va a ser la situación en casos de "acto 
de Dios o fuerza mayor" a los que dan las mismas definiciones 
que damos en Argentina. 

El contrato no se puede ceder sin coiisentimiento del vendedor, 
pero en la mayoría de los casos se puede firmar, dejando constan- 
cia que uno se reserva el derecho de establecer luego, para quién 
adquirió. 
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Mt'is adelante, se establece cómo se tliriinirá cuaiquier disputa 
sobre lo acodado, establece como paso previo una mediación, cosa 
muy inteligente qiie cleberíanios incorporar a nuestros contratos. 
Si la mediación fracasa, el procecliiniento a seguir será el deter- 
minado por las leyes de La Floricla. 

El punto siguiente t r a~a  sobre la posibilidad cle que haya un 
agente cle garantía para 1-ecibir depósitos o un bmker en la nego- 
ciación. Se incluyen luego una lista de otros docunientos que 
pueda 1ial)ei; relacionados con las inspecciones, la Asociación de 
dueños, seguros, la venta del inmueble en el estado en que esté 
(as i .~ )  y si existen situaciones especiales u otras cosas, que se in- 
cluyen en la venta. 

L.as lmjas del~eri ser firiiiaclas al final de cada una. 
1;) comprador tiene al momento de la firma de este contrato 

que dejar iiiia reserva, por un nionto que no es grande. Posible- 
mente le pidan que en i i i i  plazo de diez o quince clías, finalizatlas 
las inspecciones, coiiip1et.e una suma que ecliiivalga ( L /  diez por 
ciento del total del precio. 

Los días que se pactan, o sea, los intervalos de tiempo se 
cuentan en días laborables. Tiene adeinfís un plazo para 1-ealizar 
una "inspección" del estado clel departamento y los muebles 
incluidos en la venta contratando al efecto un tercero, experto. 
No uno cualquiera, sino alguien inscripto p a n  hacer el trabajo. 
Su informe puede tener iinplicancias legales. 

El costo de la inspección es relativamente bajo y es aconsejable 
hacerla. 

Las cosas que están mal, o directamente no fi~ncionan, las debe 
pagar el anterior propietario, generalmente se pacta qiie hasta 
deternlinado nionto las reparaciones las paga el compracloc"' 

Si la suma a pagar es cleniasiado grande, el coniprador o el 
vendedoi- pueden dejar el contrato sin efecto, o negociar como se 
pagan. 'l'anibién hay un sistema de ventas os is o sea, compra en 
el estado en qiie estt'i. 

Esto tiene que estar claramente establecido para que no sea 
firmado por el coinpi;idor por inadvertencia. 

En el medio entre este contrato y el cierre hay que hacer esta 
inspección y conseguir la aceptación de la Asociación. Por lo que 
antes de llegar al cierre hablareinos de estas dos situaciones. 
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LAS INSPECCIONES 

En general la inspección es visual, no desmontan paredes ni 
producen roturas, revisan lo que se puede ver. 

Se hace en un forniulario que utilizan la mayoría de las corn- 
pañías que se dedican a esto, lo que ellos le brindan es un aviso 
sobre las cosas que e s t h  mal y el costo aproxin~ado de repararlo. 
Tienen en cuenta su estado de uso y antigüedad. La inspección 
no es una garantía ni un seguro. 

Revisan el lavarropas, la helaclera, el lavavajillas y la cocina en 
cuanto a su funcionamiento. 

Los departaineiitos tanto usados como nuevos se venden con 
todos estos íteins iiicluidos. Si e s t h  en uso, generalmente incluyen 
las cortinas, las luces en los techos y las empotradas en la pared, 
por ejemplo, en los bafios. 

~ I g u n o s  rubros especiales por qjeniplo cerrainientos para liu- 
racanes, pueden estar incluidos o no." 

Generalmente los dejan, y piden un precio por dejarlos, en la 
niayoría de los casos son hechos a medida y una vez ietirados son 
dificiles de poner en otro lugar." 

Uno de los foriniilarios que vimos con la inspección terminada 
era de iin edificio que tenía niás de quince aiios. El inspector daba 
dos calificaciones: "satisfactorio" o "marginal". 

Todos los implementos que tenían niás de cinco años los cali- 
ficaban con-io "nlarginal", si andaban bien. Si tenían menos de 
cinco años y funciona1)an bien, los calificaban "satisfactorio". 

A cada cosa que encontraron que no funcionaba, por ejemplo 
una llave de prender la luz, le calcularon su costo de reparación; 
lo mismo hicieron con todo lo que descubrieron. En la cocina 
pusieron como "satisfactorio" la heladera, el lavarropas y el secador 
y los gabinetes. El lavavajillas conio "niarginal". 

Conti-olaron también agua caliente, presión, duchas, pisos, azu- 
lejos, canillas gabinetes, extractores y el aire acondicionado de toda 
la casa. 

Cada puerta que no cerraba bien la marcaban, lo niisino con 
los placards y pusieron el costo de arreglarlos. 

" 1.1s iiiil)oria~ite cada cierre plegal)le cuesta eiiire 2300 y Y500 dólares 
depeiide rloiide esdii iil)icaclos y si son iiiaiiii;iles o eléctricos. A veces Iiay que 
poner viirios. Pos lo qiie Iienios \%lo la iiiayoría de los propietarios preaciiitleii 
de ellos. Hay t;iiiibiéii i i i i  sisteiiia de vidsios especiales para Iii~fii~iiies. 

'- Si los dqjaii, iiicliiirloa eii cl coiitiato. 
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En este contrato en concreto habían pactado hasta un mil dó- 
lares a cargo del comprador, el cálculo de las reparaciones del 
inspector era inferior a esta suma y, de acuerclo a lo informado 
por el abogado que intervino, los arreglos costaron iiieiios de lo 
calculado. 

ASOCIACIÓN (CONSORCIO DE PROPIETARIOS) 

Con esto y el cumplimiento por ambas partes, se podría con- 
siderar que el trámite de compra está terminado, que solo faltaría 
el cierre con el vendedor. 

No es así. Kl comprador debe pedir también la aprobación de 
su ingreso al edificio como propietario, de lo contrario 110 podrh 
vivir en él. Ista autoriznci6n la da 1a Asociación. 

Si adeniás piensa alqiiilarlo, los inquilinos también deberán 
presentar sus aiitececlentes. La Asociacióii puede negarse a aceptar 
al comprador o a los inquilinos. 

Su derecho es denomiixdo First Iiefi~saL 
Para la Asociación no es tampoco una situación fácil; si los 

rechazan, tienen que comprar el departamento al mismo precio o 
alquilarlo por el mismo tiempo y monto. 

Las exigencias varían de edificio en edificio, henios tomado 
como modelo uno de los considerados exigentes. Por esa frase que 
dice que: "si usted ya solucionó el niás dificil, ha aprolmio en 
todos los deniás". 

Este edificio tiene limitaciones con relación al alquiler, al iiio- 
vimiento de invitados, y a la cantidad de personas que pueden 
vivir en cada departamento. 

Así prohibía el alquiler por un plazo menor a dos afios. Algu- 
nos propietarios que habían alquilado se presentarm a la Asociación 
pidiendo un nuevo permiso alegando que ellos lo habían lieclio 
por dos años, pero los inquilinos lo abandonaron antes. Querían 
alquilado nuevaniente sin esperar el transcurso del plazo. 

Les contestaron que todos los alquileres eran como mínimo por 
dos años, si el inquilino se retiraba antes, el dueño no podía volver 
a alquilarlo hasta que transcurriera el plazo de dos años. 

En general la niayoría de los edificios tratan de evitar contra- 
tos cortos de quince días o un mes para no tener gran cantidad 
de desconocidos andando por el edificio, que además rotan en 
forma permanente. 
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En esta Asociación ranto el nuevo dueño como los inquilinos 
que ingresan deben ser api-obados por el Consejo de Propietarios. 
Dan dos fechas por mes para entrevistas con los candidatos, en 
donde se les hacen preguntas y les leen partes del reglamento 
interno que consideran de iniprescindible conocimiento para el 
futuro ocupante.'" 

Los clepartamentos de un doi-niitorio solo podr5ii ser habitados 
por dos personas; los de dos, por cuatro; los cle tres, hasta seis; 
con esto evitan que en cada departamento haya mayor cantidad 
de gente, y que se ocupen para dormir lugares considerados para 
otro destino, comedor, living o lo que sea. 

Hay que tener en cuenta que algunos edificios tienen muchos 
espacios coniiines, pileta de natación, canchas de tenis, salón de 
fiestas y gimnasio, que tendrían una mayor ocupación si en cada 
departamento calculado para cuatro personas vivieran diez. 

El edificio comunica a todos los real eslale Orokeu y agenls, que 
ofrezcan departamentos en venta o alquiler en el edificio: "Que 
bajo ninguna circunstancia el comprador puede ocupar la unidad 
sin la aprobación previa de la Junta de Directores de la Asociación". 

Las exigencias previas a la entrevista con la Junta tampoco son 
fáciles. Todos los docunientos los tiene que hacer en inglés. El 
comprador deberá presentar todos sus datos personales. Los últimos 
tres lugares o todos los lugares en donde haya residido en los 
últimos siete años. Tiene también que informar sobre las condi- 
ciones en que haya alquilado e informar sobre hipotecas que haya 
tenido. 

Su actual empleo, con una carta del empleadoc Si trabaja por 
cuenta propia o es jubilado, tiene que adjuntar sus declar&ones 
impositivas de los í;ltinios tres años o sustituirlas por un informe 
de contador sobre sus ingresos los tres años inmediatos pasados. 

Debe, además, presentar tres cartas de recomendación de per- 
sonas supuestamente reconocidas. Le aclaran que no pueden ser 
de su abogado o de su contador 

Le hacen firmar además una serie de documentos, en los que 
constan algunas reglamentaciones especiales, por ejemplo si usted 
tiene visitantes que van a residir más de tres semanas consecutivas 
en su departamento, le comunican que serán considerados como 
residentes y tienen que realizar el procedimiento de entrevistas y 

"' l k  c~ialqiiier iiiaiiera el coiiiprador debe firiiiar Iiaberlo leído y aceptado. 
Algimas obligaciones las debe volver a fii-mar en hoja aparte para que iio queden 
tliidas d e  si1 coiiociiiiiento. 
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controles que requiere la Asociación. Si no lo hace, deberá pagar 
una niulta por cada día que permanezcan sin presentarse a la 
Asociación. 

'Tiene que firmar un papel que especifique que no va a tener 
un perro en su departamento y que ninguno de sus invitaclos lo 
tendrá. Salvo que sea un animal destinado a asistir a una persona. 
Puede tener un gato, pero no puede transitar con él por las áreas 
comunes. 

En caso de que quiera vender, usted tiene que esperar que la 
Asociación apruebe el nuevo comprador; este debe completar un 
foriiiulario Ilenanclo todos los claros y con todas las respuestas; si 
una pregunta no es contestada, el documento le será devuelto sin 
aprobar. 

Este documento debe ser presentado a la Asociación veinte días 
antes del cierre definitivo de la operación. 

Puede invitar amigos a dormir, siempre qjustándose a las ca- 
pacidades inencionadas; si tiene un departamento de dos dornii- 
torios y solo viven dos personas, podrá invitar a dos más. Si van 
a estar más de cinco días hay que registrarlos en las oficinas de 
la Asociación que están en la planta baja. 

Si hay chicos menores, deben transitar acompañados por un 
residente mayor de 18 aííos. En la pileta los nienores de quince 
años deben estar acompañados por un adulto. En ese sitio no se 
puede comer ni beber. 'Eirnpoco se permiten envases de vidrio. 

En el giiimasio cada usuario puede usar cualquier aparato; si 
hay alguien esperando por ese aparato, lo puecle usar solo treinta 
minutos seguidos y luego dejar lugar al que espera. 1.0s equipos 
tienen que ser liiiipiados luego de su uso, hay toallas y elenien- 
tos en el lugar para hacerlo. No se puede fumar ni toinar bebidas 
con alcohol en ese lugar. 

Con respecto al estacionamiento de los autos de los visitantes, 
estos deben dejarlo a la entrada y serán acon~odados por el valet 
finrking-, nincíi;i visitante puede estacionar su auto entrando al 
garaje del edificio. Cada auto que pertenece a un residente tiene 
una calcomanía identificactora, antes de dársela le pedirán que 
demuestre que el auto es suyo o alquilado. 

Hay un lugar para poner bicicletas pero no puede circular en 
la zona del edificio montado en ella, debe llevarla caminando. 

Las modificaciones en el interior del departamento o el cambio 
de pisos de alfombras por otros duros (madera, mármol) que pue- 
dan producir ruido a los que viven abajo deben ser consultadas, 
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se deben seguir determinadas especificaciones y poner aislaciones 
para evitar riiidos. 

Si quiere poner cerraniientos para hui-acanes, tiene también 
que consultarlo y usar personal calificado y con licencia que debe 
otoiyar garantías y efectuar revisaciones y limpiezas periódicamente. 

Si el departamento va a estar vacío durante la temporada de 
huracanes, le piden determinadas prevenciones, entre ellas designar 
alguna persona en el Iiigar a quien se pueda llaniar para que tome 
las medidas necesarias. 

Las expensas se cleben pagar dentro de los cliez días cle co- 
menzado el mes; si no lo hace, se le cobrará un monto fijo en 
concepto de penalidad. Si tarda treinta días en pagar, le notifica- 
rán que en quince días tendrá una denianda. A los cuarenta y 
cinco clías de retraso ya estarán actuando los abogados de la Aso- 
ciación y el propietario, aparte de las multas e intereses, deberá 
pagar esos honorarios y costos. A los sesenta, ya está metido en 
un lío, que se resuelve rfipidanlente en contra del deudor. 

Señalamos todo esto iio como una crítica, sino todo lo contrario. 
El propietario no puede dejar desconectado el sistema eléctrico 

privado; si lo hace, no finicionará el detector de humo. 
Hay inucho más en el reglamento que tomamos como ejemplo. 

I,e determinan ii-icliiso qué multa deberá pagar si su auto gotea 
aceite en el garaje y otros puntos por el estilo. Es prácticamente 
un libro, que reforman perióclicaniente. 

Lo del alquiler por dos años, se está dejando sin efecto pasan- 
do el periodo a un año. También hay una niodificación en niarcha 
sobre esto por parte de las autoridades del Condado, quienes 
también están dejando sin efecto otras limitaciones, para facilitar 
el traspaso de propiedades. 

EL PAGO DE LAS EXPENSAS 

El dueíio de la casa, cuando la compra, puede ser demandado 
por todas las deudas que tenga su unidad, incluso por las deudas 
del anterior propietario que no estén pagadas al hacerse el tras- 
paso. Este es otro de los motivos por los cuales recomendamos la 
~itilización de un profesional del Derecho. En nuestro país retiene 
los montos el escribano y paga o hace que el anterior propietario 
pague antes de la escrilura. 

131 nuestro país, el pago de las expensas tiene privilegio sobre 
la hipoteca. La cleucla es real, sigue a la cosa no a la persona y 
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se puede demandar al anterior propietario por lo que quedó de- 
biendo. 

En Estados Unidos, con respecto a las ejecuciones, el sistema 
varía. 

El banco que ejecuta y se queda con la propiedad sólo es res- 
ponsable por el pago a la Asociación por seis meses. También se 
libera de este pago pagando el uno por ciento del total de la 
deuda original que tenía el deudor con ese banco. Ksto sólo es 
válido si el banco notifica a la Asociación que ha iniciado la 
ejecución. 

La persona que adquiere la propiedad debe pagar lo adeuda- 
do por el anterior propietario, antes de pasados treinta días de su 
adquisición. Hay excepciones para determinados casos. 

Hay edificios, generalmente nuevos, en que los departamentos 
son muy baratos pero la gente no los quiere comprar; hay en 
ellos iin gran número de ejecuciones y departamentos abandonados 
cuyos pi-opietarios no pagan las expensas. 

Cuando esto sucede los restantes pi-opietarios del edificio tienen 
que pagar las expensas de los otros para que el mismo pueda 
seguir funcioiiaiido, expensas que no le corresponden y que va a 
ser difícil recobrac 

EL CIERRE 

Después viene el cierre (Settlement Statenlent U.S.). Se hace en 
un formulario que dice Department of Housing and Urban Development. 
En él se asientan el nombre del comprador y el vendedor, su di- 
rección y demás datos. 

Se detalla la ubicación de la propiedad. El agente que inter- 
viene. El estudio de abogados, si se usa uno, si hay una institución 
que hace un préstamo y el lugar físico donde se realiza el cierre. 

Se hace un sumario de la transacción. Lo que paga el com- 
prador y lo que paga el vendedor. Todo en el mismo docun~ento 
dividido en dos a lo largo; de un lado está lo que paga el com- 
prador; en el otro, lo que paga el vendedor 

En los casos concretos que hemos visto, los renltors cobraron en 
conjunto el seis por ciento de la operación. Los pagó íntegramente 
el "endedor, aparenteniente es lo habitual. 

En el inismo se establecen también cuales fueron las sumas 
pagadas por adelantado. Lo cobrado por el seguro y otros cargos. 
Se iiicluyen los honorarios de abogxios y notc~rles. Ido que hay que 
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pagar por registrar la t.ransferencia. El inipuesto de sellos era bajo 
y también lo pagó el vendedor. 

Hay un pago del impuesto territorial, que se tenía que pagar 
por todo el año, cada 11110 entregó su parte proporcional. 

Ese inipuesto nos pareció alto era un pago anual de un 2.60% 
del valor pagado por la pi-opieclad. 

I,a tasación de la vivienda por el organismo público, en los 
casos que hemos visto fue cercana al precio de venta, en alg~inos 
casos estaban sobrevaluadas frente al precio pagado. Quizás esto 
sea una consecuencia de la burbuja inmobiliaria y en los próxinios 
años esta tasación baje. 

Kn los closings se abonaron la expensas del mes siguiente por 
adelantado. Y por lo que vimos en las facturas no se cobró nada 
por intei-veiición del notcc).y public, o no lo hubo, o alguno de los 
profesionales iiitervinientes tomó esos honorarios a su cargo. 

En materia de impuesto a las ganancias por la venta, nos dio 
la impresión que el compraclor es responsable por la retención, o 
esta le puede ser reclamada en caso de que el vendedor no lo 
haga. Por eso a falta de otro tercero responsable, aconsejarnos 
nuevamente que en la operación se use un profesional del Derecho 
que retenga la plata en el closing y la abone. Especialmente si el 
comprador no está familiarizado con el sistema. 

En Argentina el escribano es agente cte retención, pero hay 
casos en que el comprador es responsable por la retención, por 
ejeniplo en un boleto de conipraventa hecho por instrumento 
privado, en el que se enlrega la posesión. 

Una de las hojas incorporadas a varios contratos que vimos 
establecía que si el vendedor era una persona extranjera, el com- 
prador estaba obligado a el 10% del total del precio de 
venta y enviar lo retenido al InJi.mal Reverme S e w i c e  (IRS). Salvo 
que hubiera excepciones y detallaban algunas de las excepciones. 

LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 

Estados Unidos no tuvo al comienzo, al igual que la Argenti- 
na, registros de la Propieclad Inmueble. Vélez Sarsfield, que fue 
el redactor de nuestro Código Civil, creó solo un registro de hi- 
potecas. Con el correr de los años distintas leyes provinciales fue- 
ron creando y organizando registros de la propiedad inmueble, 
que incluían la inscripción de los deniás derechos reales sobre 
iniiiuebles. 
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Ksto se hizo porque la publicidad inniobiliaria no sólo benefi- 
cia a las partes contratantes sino a toda la comunidad. El ordena- 
miento jurídico no concibe la existencia de derechos reales, sin 
que los terceros estén en situación de conocerlos. 

Hoy en Argentina tenemos todo un sistema registra1 que ope- 
ra e11 forma eficiente y ha sido tomado coino modelo en diversos 
lugares del mundo. Pero hay que resaltar que en casi todos los 
casos los documentos que inscribe son emanados de notarios pú- 
t~licos o de resoluciones judiciales. Como veremos más adelante, 
hay algún caso en que 16 piieden hacer directamente los particu- 
lares en el registro. 

Nuestro codificador Vélez Sarsfielcl no era partidario de los 
registros inmobiliarios; él mismo lo dice, los creó para las hipote- 
cas porque en ellas no hay tradición, la propiedad permanece en 
poder del deudor, Para hacerlas conocer a terceros no tenía otra 
soliición, que registrarlas y obligar a los escribanos que pidieran 
un certificado para constatar su existencia. 

Al mirar una casa o caminar en ella no hay indicios que per- 
mitan deducir si está o no hipotecada. Entonces estableció que 
para que esa hipoteca pudiera ser opuesta a terceros, debía tener 
una inscripción que hiciera conocer su existencia. 

Sin enibai-go, para las partes y el escribano que sí conocían su 
existencia niantuvo su posición y para ellos es oponible desde el 
momento de su constitución aunque no estuviera inscripta." 

I.as disposiciones de este Código sobre el registro fueron la 
etapa anterior a la existencia de los registros generales; no obli- 
gaba a la inscripción del doininio, usufructo, seividumbi-es ni dernás 
del-echos reales, sólo hipotecas. 

Luego comienza la etapa de los registros locales que regulaban 
la publiciclacl en general, no sólo de las hipotecas, y fueron cues- 
tionados en cuanto a su constitucionalidacl, por ser provenientes 
de leyes provinciales, que exigían requisitos no exigidos por la ley 
nacional. 

Con la reforma del Código en el año 1968 y el dictaclo de 
una nueva Ley de Registro (ley 17.801) se hicieron compatibles la 
legislación local y la nacional. 

' ' Ai-tíciilo 3 135 de iiiicstir) Código, lo iiiisiiio pasa coi1 todos los qiic haii 
iiiici~\~eiiiclo eii el x i o .  <:oiiio (lato ciiriow pero iri-elevaiite, seiialaiiios que cita 
eii I;i iiora a e\re ;iriíciilo, el Código (le 1.iiisiaiia (sic) arr. 33 lti - de los Lstados 
L! i i i< lO~ .  
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Iiav que tener en cuenta que Argentina tiene un solo Código 
Civil para todo el país, coino Ilruguay, Paraguay, Chile y otros. 
Hay países coiiio México en el cual cada estado tiene su propio 
Código Civil. 

Los registros argentinos tanibién regulan el rango y ordena- 
miento de prioridades, la anotación cle providencias cautelares 
(embargos, iiihibiciones) y las certificaciones juríclicas del estado de 
los inniuebles con notas cle reserva de prioridad. 

Vélez Sarsfield no desconocía la existeiicia de los registros, de 
heclm los menciona varias veces en sus notas al Código pero le 
daba niayor iinportancia al título, a la posesión, a la tradición y 
a las prevenciones o notas que ponían los escribanos públicos en 
los títulos. Sil razonamiento era: 1) Si el inmueble está hipotecado, 
el gravamen tiene que estar registrado. 2) Además, el título debe 
tener una nota que previene la existencia de iina hipoteca, puesta 
por un escribano (testimonio o copia). 3) En caso de constitución 
de otros derechos reales, coiiio servidiimbres o usufi-uctos, la nota 
marginal puesta por el escribano constituía publicidad suficiente. 

Conieiitaba: "El ciiiclado de la legalitlad cle los títulos que se 
transmitan queda al intcrés inclividual siempre vigilante, auxiliado 
coino lo es en los casos necesarios, por los hombres de  la 
pi-ofesión".lí 

Esto evidentemente podía ser válido en una ciudad pequeña, 
pero imposible de mantener en la situación actual. 

En Estados Unidos hoy también hay registros de la propiedacl 
ininueble, pero Vélez Sarsfield, al negarse a crear iiii registro, se 
apoyó en los escribanos públicos para las transacciones sobre bienes 
inmuel>les como surge del artículo 1184 de nuestro Código y los 
artículos sobre las "170riiias de los Actos .Jurídicosw y "1,os Tnstru- 
mentos Públicos". En los Estados Unidos no existen fiii~cionarios 
que tengan una fiinción que sea comparable. Ni siquiera parecida. 

Algunos abogados americanos pensaron que el problema plan- 
teado por fraudes, liipotecas filsas, sustitución de personas se 
clebía a iina fiilla en los registros de la propiedad. Creían que el 
problema es el Registro y no es así. 

Ni ellos ni iiosotros arrancamos nuestra historia teniendo re- 
gistros, estos se crearon aíios después, la diferencia está dada 
porque eii nuestro país teneinos un sistema cle escribanos públicos 
niuy anterioi- al sistema de registros. Idos escribanos del sistenia 
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latino vienen desde la más remota antigüedad. En Estados Unidos 
no existe este sistema de protección. 

Por otra parte y es bueno saberlo, en materia jurídica el adje- 
tivo "latino" se aplica a los sistemas jurídicos que fueron influen- 
ciados por el antiguo derecho romano y luego en el Derecho 
moderno cuando se formaron los nuevos estados europeos, Francia, 
España y Alemania. 

Esta denoniinación se aplica aunque los que lo utilizan no 
tengan una raza o idioma de origen latino, como es el caso de 
Alemania, Japón, Rusia y Turquía. Este sistema de notariado es el 
predominante en el mundo; contenipla 76 países: 35 en Europa, 
23 en América, 15 en África y 3 en Asia, que abarcan en conjunto 
una población de tres mil millones de personas. Este número in- 
cluye a Georgia, que antes integraba la Unión Soviética. 

Japón e Indonesia también están dentro de la Unión Interna- 
cional; hace no mucho tiempo cuando China entró a1 sistema, la 
Unión Internacional del Notariado Latino, decidió eliminar de su 
denominación la palabra "latino". La conservó en las letras de 
su logo distintivo. 

En este sistema el cargo de notario público es de por vida, 
salvo renuncia, incumplimiento en la función, no actualización de 
conocimientos o llegada a determinada edad. 

Lo que queremos remarcar es que no son nombrados por in- 
tervalos de tiempo, por ejemplo por cuatro años u otro plazo 
limitado. 

En Buenos Aires deben ser, además, abogados, pasar ex5 menes 
y revalidar periódicamente sus conocinlientos, el sisteina de acceso 
es difícil, se piden además informes de todo tipo a la Policía u 
otros 01-ganisinos sobre la existencia de antecedentes penales. 

<Cuál fue entonces la solución utilizada a1 no tener escribanos 
públicos? Validar el sistema sustituyenclo la intervención del es- 
cribano con un sistema de seguros, que otorga una seguridad 
económica, en lugar de una seguridad jurídica. Que es válida y 
cobrable nlientras la compañía exista y su casa con sus mejoras 
tenga el mismo valor que usted pagó en origen. Si la compró 
hace quince aílos, la plata que le devolverán e11 caso de proble- 
mas, posiblemente no le alcance para pagar el 20% de la casa 
perdida. 

Veamos ahora por qué los registros son solo una solución 
parcial. 
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EL CASO EMPIKE SL'A'l-E 

En el diario de internet In~nobidia~. io  que recibimos el 5 de 
Dicien~l>rc del 2008 apareció la siguiente noticia que transcribimos. 
Confirn~amos además, la noticia en otro diario local, y directamente 
en el Dnilv N e u ~ s .  

El dinrio neoyorquixo Daily News se dio un doble gusto: ser pro- 
pietctrio por urz día del E~npiie State Bttilding, y demostrar (...), los 
flnncos der~trisindo clébiles que tienen los co?tt~.oles en  el Registro de la 
Propierld en  N ~ w  YOrk City. Las den~lncias /)or esk  tipo (le estafns han  
crecido en  un 3 1 %  se@ fitentes del FBI. Los casos se clan en gemral 
con profiied(~c1es de nten.or inzportctncio., donde los "lndrones de títulos (le 
pro/iedadW logran hipotemr el inniueble y h ~ g ( ~ r s e  con el dinero, con la 
corn])licidud de inter.~rie&rios que hacen "la vista gorda". 

13 edificio vtr.1mtlo en  U S D  200014  c a d i ó  de dominio e n  rsnB 
hora y nu&, lo que llevó presentar docunientos falsos, sellrr.dos por un 
escribano folso (Willie Sittton, fiinioso ludrón de ba.ncos (le los 50), n 
non~bre cle l r  e>li/)restr Nelots ("sto1en"aI revés). U n a  de las testig-os 
que f i g ~ ~ m h n  en I ~ L Y  c~clos ercr Iq~y Wray, 10 aciriz clg la, pt-irnera /~elk ida  
King Kong, ftln~nda e?r el odiJicio. Hrry ?re recordar qrre en  t i e ~ m s  
cinterictmc~s los ir(ínsiles dt cont,/~r(l-z)enl~ de fitof)iedclrles Son mhs siniples, 
y que no existen los eso.ibunos. Iixislen 10.5 lln~rr~ados 'Segi~ros ( 1 ~  títztlos" 
que s i ~ w n  p o m  cubri~.  e n a m ,  pelo nm este ti110 de fizrwles. 

Otra publicación señaló: 

El ':1liio.rio, que qtie)ia (lemostrar hmla qué p m l o  es ficil robar pro- 
piedades, un crinien que no dejo, de crecer; se hito con el erliJicio (...) 
pwseritando ante el registro una serie de docunien.tos falsos que t e n í m  
iln sello de un nolwio tmiOién Jhlso, y que rleniostrcc.bml p e  la pw/)iedod 
perlellecín a una  sociedcrd recién creuda. 

El Daily News, que devolvió la propie(l(~d clrl edijkio 2 4  ho~ris (les- 
pzds (fe lxwerse con ella, ex/)lico,ba iyer que en cttsos con~o d del Enipile 
S!& era cwesiión (le liem/)o que saliarnn las ala~rrzas, pero que propie- 
dades de menos relevaucia esthz pasando a nmnos de lad~ones  que 
tienen el tie112po suJicien.te para hipotecarlos y d e s a p e c e r  con el dinero, 
sobre iodo, polp.ite los inte~-rnedirwios no  suelen c~~es t ionar  rr.1 reg-isiro. 

Al diario le llevó noventa minutos transferir el edificio. 
Entramos a la página del Duily N e u ~ s  para ver que más había 

sobre el tema y los comentarios al artículo. 
I':nco~itrí~mo~ otros casos, como el de un hijo que le sacó la 

casa a su madre, y luego la hipotecó por 445.000 dólares que se 
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guardó. Otro puso a su nombre la casa de una persona fallecida, 
sacó 5E3.000 dólares en hipotecas y desapareció. 

E1 artículo dice que Nueva York está en uno de los diez pri- 
meros lugares en este tipo de fi-audes. 

E1 día S de diciembre del 2008, en el sitio cle internet del 
diario, apareció un comentario que explicaba que ni la ciudad ni 
los registros están preparados para controlar, firmas y deniás datos 
contenidos en docuinentos con errores o falsificaciones. El que 
escribía explicó que trabajaba como 1-egistrador en otro lugar y 
que ni aún en su pequefio condado podían efectuar este control. 
Que ellos no pueden pagar abogados para que hagan esto y mucho 
menos Nueva York con su tamaño. Decía que por ley su deber es 
registrar documentos, no garantizar que estén bien. Que si alguien 
falsifica documentos debe ser detenido. 

En esto último todos estamos de acuerdo. 
Otro proponía que todos los que hicieran una transferencia 

comparecieran al registro, con sus documentos con fotos, y firmaran 
documentos adicionales dejando constancia 

de la venta y transferencia. Que debería haber fotos en los 
registros con los documentos de las personas que hacen la trans- 
ferencia, sus impresiones digitales y que estas deberían ser contro- 
ladas por el FBI o la Policía de Nueva kórk. 

Un tercero dice que esto se arregla con un seguro de título y 
no es así. Puede ser que usted se salve por el control de títulos 
de comprar una propiedad robada, pero cuando el delincuente 
sacó una hipoteca sobre su casa y se llevó la plata, la compañía 
que hizo el seguro de título no responde por ese siniestro. 

Termina diciendo que, si uno espera que el registro haga algún 
tipo de verificación, nunca van a conseguir que se registre algo en 
Nueva York. l o  

Los fraudes se dan en la mayoría de los casos por sustitución 
de personas (identi4 thejt) y fraude en hipotecas (mortgage fraud), 
que en definitiva también es por sustitución, se sustituye a la per- 
sona, constituyen una hipoteca sobre la casa ajena y luego desapa- 
recen con la sunia obtenida. De acuerdo con este sitio17 ni siquiera 
necesitan el núinei-o de seguridad social u otros datos del dueño, 
todo lo que necesitan es registrar un acuerdo fraudulento en los 
registros. Que en su opinión es más ficil de lo parece. 
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El editor cle la revista aniericana TI1.e N n l i o m l  Noln?y que es el 
61-gano de clifiisión cle la N n l i o m l  N o l n ~ y  Associnliion, sin lugar a 
tluclas la institiiciím que niás lucha para nic!jorar las prácticas de los 
n o i n y  ,hiDlir, cuenta en su editorial de marzo del 2009, que con 
los años que tiene conw periodista hay pocas cosas que le llaman 
la atención, pero se quedó atónito cuanclo vio este traspaso clel 
E~n/ ) iw  Slrr.le Building, Iv que clernuestra la i-iecesiclad de mqjores 
métodos en las transacciones inniobiliarias. 

En esa niisiixl revista, en el níin~ero de septiembre del 2008, 
nos cuentan que en inarzo del 2008 el FBI esliivo investigando 
más de 1200 casos cle fraudes en hipotecas, lo que significa un 
aumento clel 50% con respecto a las investigadas en el 20W. 
Aproxiinacianiente en la mitad de los casos las pérdidas reportadas 
exceden un niill61i cle dólares y liay otras que superan los diez 
inillones de dólares. 

En este inisnio número niencionaii que en materia de fraudes 
hipotecarios, el Estado que agrupa más problemas es la Florida, 
priinei-o en esta lista en el 2007 y en el 2006 de acuerdo con el 
M o ~ f g u g e  Assel Ileserch I~zslil~rte. 

I<sta oiganización, The Nnlion,ol Notc~qi Assorirrlion, hoy tiene más 
de trescientos inil niieiiil)ros. 

Sobre este traspaso Eilso del E?~~pirt. Síale no querenios exten- 
clernos niás pero seíialanios que si alguien intentara hacer este 
traspaso aquí, o sea, transferir un edificio fainoso y ajeno fi-aguan- 
tlo registros, tendría que conseguir un escribano que lo hiciera. 
Nos anirriaiiios a asegurar que no lo va a encontrar. 

Aunque le expliquen que lo hacen para señalar que algo no 
funciona bien o para verificar un Iiecho cierto. 

En el liipotético caso que consiguiera un escribano que se 
preste, cosa que consideramos iinposible, poclenios asegurar que 
el Colegio de Escribanos no lo va a dejar salir indeni~ie. '~ 

?POR ()U¿ SUCEDE ESN) EN LOS REGISTROS 
AMERICANOS? 

Porque el documento que se presenta de transferencia no es 
un docuniento legal hasta ser registrado. 

E1 forniulario es llenado firmado por el clueño y transfericlo a 
cualquiera, luego se presenta al Registro del Conclado donde, a1 

'" E1 Colegio de Escribaiios de Iii Ciiitlatl tle Biieiios Aires es  anterior a 
iiiiesrw <:Otligo Ci\il; liic. crcatlo cii 1 X(i(i, Iiov tieiie l4:'1 a í i o s .  
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inscribirse, se convierte en un documento legal que constituye la 
evidencia de una nueva titularidad. 

Una vez inscripto, el supuesto nuevo dueño puede disponer 
de ella."' 

En la mayoría de los casos hacen una hipoteca y listo. Una 
casa abandonada les sirve también para tratar de alquilarla y hacer 
algunos cobros. 

E1 sistema de registro del gobierno no está en condiciones de 
verificar las firmas en cada acuerdo. Si el oficial en servicio recibe 
el acuerdo ejecutado y aparece con el hrmato correspondiente y 
con la información correcta, lo registran como si f ~ ~ e r a  legal. 

¿HAY PROYECTOS DE CAMBIO DEI, SISTEMA! 

Hemos visto dos propuestas. La primera es coiiiunicar al su- 
puesto vendedor por correo, que su casa ha sido vendida.?" 

La segunda es pedir que se haga la transferencia en el registro, 
concurriendo las partes con todos sus documentos. 

Hay una ley propuesta en Brooklyn que obligaría al registro a 
enviar una carta de notificación de cualquier transferencia, requiere 
además una respuesta autorizándola, de lo contrario no se registra. 

RECOMENDACIONES 

Muchos registros en los condados recon~iendan averiguar pe- 
riódicamente el estado en que se halla su título de propiedad, para 
asegurarse que todavía está a su nombre y que no hay hipotecas 
que usted ignora. Esta sugerencia la hemos visto y escuchado re- 
petidas veces. 

Se puede pedir una copia certificada para saber la situación, 
en el Clerk of Courts Miami-Dade County. 

-- - 

'!' Veiiderla o alquilarla para el qiie hizo el fraude parece iiiás clifícil, porque 
uno tiene qiie estar dentro de la casa. Posibleiiieiite resulte ineiios coiiiplicado 
para i i t i  iiiqiiiliiio, o alguien que la habita. laiiibiéii Iiay casas coiiio las usadas 
en verano o eii lugares de vacaciones en los cuales se sabe qiie los diieíios van 
solo eii cleteriiiiiiaclos períodos. Otra cosa que puede Iiacer el defraiiclador es 
correr iiieiios riesgos, qiieclarse con los adelantos qiie coiisiga del iiiievo coiiipra- 
cloi y desapai-ecei: 

"' El probleiiia es <Ióiitle lo iiotificaii. Lo 1115s posible es que lo Iiagan a la 
casa veiidida, eiitoiices la recibirá el iiuevo coiiipratlor, o el que hizo el fraude. 
Eii aiiilios ciisos iio sirve, el iiiievo coiiipradoi sigiie ci-eyeiido qiie le iiotificaii la 
coiiipra qiie el hizo y los datos qiie recil~e soii los coirecm porque se siistitiiyó 
a la pers&a coi1 clociiiiieiitos falsos. 
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EL SEGURO DE ~ ' I I 'ULO 

Las fuentes consultadas señalan dos orígenes y dos historias, 
situación que no vamos a dilucidar. Lo cierto es que en un caso 
presentado en 1868, a la Corte Suprema una persona estaba a 
punto de perder un iiiinueble conlo resultado de que el mismo 
tenía un gravainen. 

Luego se determinó que el gravamen no era válido. 
Como resultado de ello, en 1874, la legislatura de I'ensilvania 

aprobó una ley que permite la incorporación de compañías de 
seguros de título. 

Un señor llamado Joshua Morris y otros colegas se reunieron 
el 28 de marzo de 1876 para incorporar el primer seguro de tí- 
tulos. La nueva empresa se llamo Red Estate Title I?lsurmzce Compcry 
of Plti/ade/phia y su propósito fue "asegurar a los coinpradores de 
bienes raíces e hipotecas contra pérdidas ocasionadas por fallos en 
los títulos, hipotecas y gravámenes". 

?Por qué existe el seguro de título? 
P o i y e  no existe el escribano público del Derecho latino. 1.0s 

registi-os inscriben los docuinentos sin mayor control y la gente 
toma como buenas las inscripciones aunque no lo sean y se cubren 
con el seguro. 

LA BÚSQUEDA DE ANTECEDENTES 

Los registros llevan un índice. Ida coinpafiía aseguradora i-evi- 
sará esos índices y examinará los documentos relacionados. 

Antes de la existencia del sistema de seguro de títulos, se con- 
trataba un abogado especializado para opinar sobre el caso pero 
si el abogado se equivocaba y el título era inalo, el coinprador 
perdía su casa. El problema es que a veces las opiniones vertidas 
no son uniformes y a menudo requieren mucho tiempo de análisis 
para determinar si el título es bueno o malo, por eso el seguro 
de títulos es una solución por lo menos parcial. Las compañías 
tienen abogados expertos que se ocupan solo de estos casos y hay 
sistemas que permiten econóniicamente aceptar el riesgo. 

Los sistemas seguidos por las diversas compaiiías son parecidos, 
también pagan los costos de la defensa en caso de reclamos. 

El emisor de la póliza asegura al comprador que el título está 
libre de defectos embargos y graváinenes, excepto los que han sido 
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expresaniente excluidos o figuran como excepciones en la póliza. 
'También cubre los daños y perjuicios sufridos si la propiedad es 
invendible por defectos de títiilo. 

La póliza cubre la pérclicla total si es vencido en un juicio. El 
límite de lo que percibirá el conipwdor será la suma que pagó 
por la casa y por la que contrató el seguro.2i 

Se puede, pagando un costo niayoi; culxir riesgos especiales, 
adicionales y otros eventos. Hay' pólizas e s thdar  para los casos 
coinimes. 

La prima cle la póliza puede ser pagada por el ventledor o el 
comprador, geileralnieiite se maneja de acuerdo a la costunibre del 
lugar. 1.0s abogados de bienes raíces y los corredores (twr.¿tors), 
proporcionan inforiiiación sobre esto. 

En caso de que el comprador pida un préstamo a un banco, 
éste le pedirá un seguro de títulos que seguramente va a hacer 
una compaiiía conocida del banco. Esa póliza no cubre al compra- 
dor el título dc su casa, solo cubre al banco problemas con el 
título por el préstaino que dieron. 

Si el préstaiiio es inferior al valor de su casa, conviene sacar 
tainbién un seguro por la suma que no esta cubierta por el prés- 
tamo y el comprador aportó.-' 

Este sistema de seguros con los años facilitó que las hipotecas 
se secum'~iznm~z y se vendieran en paquetes en un mercado secun- 
dario forniado por prestadores de dinero en gran volumen, que 
eran a su vez garantizaclos con estas hipotecas. Hubo muchos 
bancos e instituciones de crédito a lo largo y ancho del niundo 
que compraron estos paquetes. 

Creían que los ininuebles respondían por las sumas prestadas 
y no fue así. 

No se preocuparon por la validez de las hipotecas porque el 
título tenía u11 seguro. Tampoco se preocuparon por si las propieda- 
des valían las sumas prestadas, y ahí sí, entraron en un problema 

?' l'oipiie piiecle ser qiie ~ i i i ; i  parte se la lleve la conil~atíííuqiie le dio el 
~xéstiiiiio para C O I U ~ I ~ ; ~  y 00 esté ~ot;iliiieiite pagado 

Si el coiiipi.;itlor qiiicre asegiirar sii títiilo por la siiiiia qiie pagó por el 
<lel~;ir~mieiito y clebc acleiiiás 1xi8;ir el segiiro (pie le Iixe toiiiar el I)aiico sol~re 
sil présta~iio. le coiivieiie iisar 1;i iiiisiiia coiiipaíiía qiie iisó el b;iiico para abam- 
tar costos. El cstiidio y ;tiiálisis cs el iiiisiiio. 
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eii el que totlavía bancos, fiiiancier;ls, asegura(loixs, calificadoras 
de riesgos y particulares difícilniente salgan sin sufrir pérdidas. 

En Argentina es raro que se preste iina suma que exceda el 
6001o del valor de la propiedad. En las hipotecas de las que lia- 
blanios en niuclios casos se prestó la suma necesaria para pagar 
toda la propiedad y a veces se les dio cle n ih ,  alegando que el 
excedente era para que hicieran mejoras. 

Había corredores durante los años 200?1 al 2007 que vivían 
ofi-ecienclo Iiipotecas sin pedir iiiucl-ios wqiiisitos y cobraban una 
comisión por cacl;i una que conseguían. Su neg;ocio no era si el 
deudor las podía pagar o si el banco estaba ga'i'antizado. Sii ne- 
gocio el-a cobrai- la coinisióii y I~uenas noches. 

131 general el seguro de título es contratado y pagado por el 
aclquirente que obtu~m el préstanio y cubre en principio solo el 
inonto del préstanio, si el adquirente quiere contraiar un seguro 
por la parte elel precio que i.1 puso cle su l~olsillo, lo tiene que 
pedir aparte y pagarlo. Esto lo decinios suponiendo que el prés- 
tamo es menor que el valor de la propietlacl. 

No quiero seguir avaiizando en esto sin dejar constancia de 
que el sistenia del Notariado l,atino y la función que ejerce el 
escribaiio público elimina de una iiianera raclical la litigiosidad y 
los fi-aiides. Son muy raros en nuestro país los casos de cleiwmdas 
por problenias de títulos. 

El seguro termina cuando el comprador vende su casa. Si 
quiere sacar hipotecas posteriores la coinpa~íía o un banco que le 
de el nuevo préstamo posil~leiiieiite le exigirá un nuevo seguro de 
títulos. Aconsejaríainos hacer todo el trámite con un profesional 
del clereclio que posibleniente le cobre el 1,50 O/<, por todo con- 
cepto, que es iina de las cantidades que comúnniente se ofrecen 
por el segiro de títulos. Posibleiilcnte coiisigiieii por su iiitei-veiición 
una i&+ja en la coiiipaiiía que lo hace. 

Kn el iiieiraclo también se inencioiian precios por este seguro 
que van del 0,5q1 al 1,576, ci-eenios que es importante tener en 
cuenta con qué conip;iííía lo hacen. 

El seguro cubre el valor de adquisición. Si la casa con los años 
adquiere un mayor valor y el propietario es vencido en su propie- 
dad solo recibirá la suma por la cual se aseguro a1 coiilprarla. 
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Las compañías que se ocupan de este tipo de seguro detectan 
en el estudio errores que pueda haber sobre el estado civil del 
anterior propietario, errores de registración, demandas inipropias, 
o pruebas válidas o inválidas sobre el dominio del anterior pro- 
pietario. 

La póliza solo protege la pérdida de la propiedad por defectos 
en la calidad del título. 

a) Las compañías solicitan para poder efectuarlo la siguiente 
inforniación: 

datos de los ~enltors (agentes de la Propiedad Inmueble, 
corredores), 
datos de los vendedores y compradoi-es, 
conipafiía que dio el anterior préstaino hipotecario, el noin- 
bre del oficial que intervino y el núniero asignado al prés- 
tamo para localizarlo, 
una copia de la hipoteca que actualmente tiene la propie- 
dad, 
una copia del anterior seguro de título si se puede conse- 
gu i 1-, 
el nombre del consorcio de propietarios (Horneozuners Asso- 
cinlion). 

I,A AMERICAN LAND 1i/7%E ASSOCIATION (ALTA) 

Es una Asociación Nacional de Asegwado~as de Títz~los, que ha 
creado niodelos de pólizas para propietarios y prestamistas. La 
ALTA no emite seguros de título. Algunos estados, por ejemplo 
Texas y Nueva York, utilizan formularios aprobados por el Comi- 
sionado Estatal de Seguros para Propiedades, las cláusulas son 
sindares. 

El asegurador antes de emitir la póliza puede exigir al vende- 
dor o a los interesados que se adopten inedidas para eliminar algo 
que esth inal registrado, obtener versiones de antiguas hipotecas y 
hacerlas pagar antes de hacer el seguro. 

La mayor parte de lo recaudado por las primas se utiliza para 
financiar la investigación del estado de los títulos. 

En el 2005 la Americnn Lund Title Association (ALTA) sostuvo que 
el 36% de todo el mercado residencial, o sea las transacciones den- 
tro del inisino, tenía alguna clase de problema de títulos, éste es más 
que el 25% sobre este mismo mercado reportado en el año 2000. 
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Estos porcentajes nos Ilanian la atención, o son porcentajes 
sobre niuy pocos casos, o son casos cletectados sobre los que no 
se hace el seguro de títulos, o son casos en que es fácil arreglar 
el probleina. Porque el seguro en sí, es un gran negocio, por lo 
que ellos mismos dicen. 

Nosotros, por el estudio de títulos cobramos inucho menos, 
claro que nuestros registros y colegas son miiclio más confiables, 
ni por cerca tenemos tantos casos de fraudes y firmas falsas. 

Históricamente este seguro no ha representado un riesgo gra- 
ve para las conipañías. Un porcentaje significativo de las pérdidas 
pagadas por los aseguradores son el resultado de errores y omi- 
siones de su propia gente en el proceso de examen. 

EL DERECHO A ELEGIR SU COMPANÍA 
DE SEGUROS DE TÍTULO 

Una ley federal faculta a la persona al comprar una casa a 
elegir su compañía de seguros. En muchos casos usan la inisn~a 
compañía que va a utilizar el banco que le da el préstamo. Esto 
se hace porque conlleva un ahorro económico. Pero eso lo decide 
el comprador. 

El artículo 9 de RESPA (The Real Estate Settleilzent Procedum Act) 
prohibe a los realton o al vendedor obligar al comprador a utilizar 
determinada compañía para hacer el seguro de título, ya sea di- 
recta o indirectamente como condición de venta. El comprador 
puede demandar a un vendedor que viole esta disposición, por un 
importe igual a tres veces todos los gastos realizados para el se- 
guro de título. 

COSTO DEL SEGURO DE TÍTULO 

El costo de seguro de título tiene dos componentes: las primas 
y los honorarios de los servicios. 

1.a mayoría de los estados regulan las priinas, algunos como 
Illinois, Georgia y Massachussets, no. En Texas se fijan en una 
audiencia que se realiza año a año. 

Las tarifas pueden incluir descuentos, si el estudio se realiza 
dentro de un plazo determinado desde la última póliza o si la 
hipoteca es el refinanciamiento de una hipoteca anterior. 

En algunos estados, la prima regulada no incluye los gastos del 
proceso de control. En estos casos las compañías pueden cobrar 
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aparte las búsquedas en los registros, o tasas de examen que cobren 
los profesionales que utilicen. Estas tasas no suelen estar regiiladas 
y se pueden negociar. 

En algunos se exige que el asegurador base su póliza en la 
opinión cle un abogado. 

El seguro de título es rentable. En 2003, según ALTA, los ase- 
guradores pagaron alrededor de 662 millones de dólares en i-ecla- 
inaciones, lo que representa el 43% por ciento de los 15,7 mil 
inillones cobrado por primas. Dejando afuera este seguro que se 
puede controlar bien, en otros riesgos las aseguradoras gastan un 
porcentaje mayor de las primas en pagar siniestros. 

ln el 2005 las coinpañías cobi-al-on 16.600 millones en primas 
y pagaron el 5% de esa suma e11 siniestros. Esta comparación 
puede ser solo parte de la historia, porque podría haber pocos 
casos de errores y que los pocos que hubiera f~ieran por montos 
altos. De cualquier forma es claro que es un buen negocio. 

En el 2006 empezaron a cubrir nuevos íteins, incluso documen- 
tos mal certificados por un nota9 public. 

En Iowa existe un Programa de Garantía de Titulo, que es 
administrado por el Estado. A diferencia de otras formas de seguro 
como la vida, el seguro de título no es pagado anualmente, tiene 
un solo pago para siempre y dura hasta que la propiedad se vuelva 
a vender. 

Las aseguradoras de títulos que tienen la mayor cuota del 
nieirado son en el afio 2007 Fidelity y Fiut Americnn, hay también 
varias compañías regionales. A partir de enero de 2009, Fidelity 
tiene la cuota más alta de mercado, ha adquirido otras compañías, 
algunas de ellas con probleinas de pago. 

1.0s escribanos en Argentina arrancamos nuestro estudio con el 
último título qiie tenemos que nos sefiala dónde está el antece- 
dente anterior, cada uno nos lleva a oti-o y así lleganios e11 algún 
moinento a lo que llamamos un título firme, que es el del último 
comprador que haya adquirido liace más de veinte afios.-" 

A veces seguimos más atrás, por ejemplo si el título proviene 
de una división cle condominio o una sucesión por muerte del 
propietario. I k  estos casos continuamos hasta el primer título qiie 
consideramos firme. 

Ida cadena no debe estar rata, o sea que falte un pi-opietario 
en alguna parte, se debe verificar que no haya servidunibi-es, hi- 

':' 1-lal>itii¿iliiieiite toiiiaiiios el plazo iiiAs largo de prescripcióii. Antes de la 
rcfortiia de 1!)(i8 al Cbdigo Civil, i ~v id lxmos  trciiita aíios. 

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

Revista de Derecho Notarial Mexicano, núm. 124, México, 2011. 
DR © Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A. C.



potecas y demás, lo que encontramos en nuestros registros de la 
Propiedad Inmueble. Consideramos que nuestros registros fuiicionaii 
muy bien. 

En nuestro país los escribanos verificamos que no haya gravá- 
nienes reales que estén sin pagar, los detectamos en los informes 
registrales y los cancelamos. A veces el comprador toma a su caigo 
las hipotecas si la situación lo permite. Otro caso que se presenta, 
aunque no es frecuente, es encontrarnos con la existencia de hi- 
potecas pagadas pero no canceladas en los registros. Las cancelamos 
o las hacemos cancelar, antes o siniultáneaniente a1 momento en 
que se hace la escritura de venta. 

¿QUÉ CUBRE EL SEGURO DE TÍI'ULOS? 

IA falta de firma en los documentos o en alguna parte de 
ellos. En general en los coiitratos de compraventa se pone una 
firma en cada página y habitualinente terminan siendo entre once 
o doce páginas con los agregados especiales de cada caso. 

Adeinás cubi-en: 

1)  Falsificación. Defectos de inscripción. 1,imi~aciones al uso de 
la propiedad. Restricciones no explicitadas. Graváinenes o senten- 
cias, servidumbres o derechos de acceso. 

CCUÁNTO DUKA EL SEGURO DE TÍTULOS? 

Mieiitras el comprador sea el propietario. 
Si el comprador está planeando revender la propiedad eiise- 

guida, porque la compr6 para obtener una diferencia entre el 
precio de compra y el de venta, es conveniente que lo hable con 
la compafiía antes de sacar el seguro. Posibleii-iente le aceptarh, 
que si la vende en un plazo de dos años, se mantenga su póliza 
y el nuevo coiiiprador tenga solo que abonar coino extra la prima 
que haya entre los diferentes precios. 

En la mayoría de los casos las pólizas de seguros cubi-en con- 
tra una pérdida de tipo específico, accidente, muerte, choque del 
auto, y cubren un hecho futuro que todavía no ha sucedido. E1 
seguro de títulos garantiza contra péi-didas causadas por defectos 
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o problemas anteriores a la compra de la propieclad. O sea asegu- 
ra riesgos de hechos que podrían haber ocurrido en el pasado. 

Sobre este punto ya se ha hablado mucho, pero no podemos 
ignorarlo. Las cosas no se están solucionando, más bien están 
empeorando. Fueron las que detonal-on el derrumbe del precio de 
los inmuebles, y luego fueron arrastrando hacia la baja el valor 
de todas las propiedades, por el incremento de oferta en un mer- 
cado saturado. 

E1 receso del sector se precipita de golpe, tras cinco años de 
crecimiento, en el que las ventas de viviendas, tanto nuevas como 
usadas, establecieron récorcls subiendo los precios en porcentajes 
anuales, que llegaron en algunos casos a dos dígitos. 

A partir del 2006, las ventas comenzaron a declinar mientras 
subían las tasas hipotecarias y los precios comenzaron a descender. 

Apenas empezaron los problemas se advirtió que algunos bancos, 
financieras, desari-olladores que se dedicaban a esto, habían con- 
cedido préstamos a clientes con malos antecedentes crediticios o 
demasiado grandes en relación al normal valor de venta de la 
propiedad, o para las posibilidades de pago del deudor. 

E1 aumento de clientes morosos en ejecución aumenta el nú- 
mero de inmuebles ofrecidos y, como hay pocos compradores, 
hacen caer también los valores de las propiedades sin problemas, 
que los dueños quieren vender. 

Los préstamos subpreferenciales (subprime) se caracterizan por 
ser más costosos, con tasas de interés más altas, y con condiciones 
menos ventajosas que los convencionales. 

Estos tipos de créditos proliferaron en los íiltimos años, y los 
recibieron compradores con historiales de crédito deficiente. 

Durante la presente crisis, varios prestamistas de estas hipote- 
cas han quebrado o desaparecido, y es más difícil conseguir prés- 
tamos para comprar, lo que elimina también posibles compradores. 
Hay que tener en cuenta que muchas hipotecas se daban a trein- 
ta años. 

Para muchos deudores es imposible refinanciar su deuda, no 
hay capital acumulado en la propiedad porque deben más de lo 
que vale. 

Los que otorgaron estos créditos, cargan con gran parte de la 
responsabilidad en la crisis. 
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? Q U ~  OTRO PROBLEMA HUBO? 

Durante unos aiios, los deudores pagaban bien sus hipotecas y 
conio el valor de las propiedades subió de una manera sideral, 
algunos decidiei-011 sacar nuevas hipotecas sobre la misma casa para 
adquirir autos, irse de vacaciones o comprar acciones en la bolsa. 

Hicieron su propio apalancaniiento. 
Eran tantos los préstainos que se daban que los bancos locales 

acudieron a bancos extranjei-os para obtener nuevos préstamos, 
para a su vez volver a prestarlos. 

Conio tenían liinitaciones sobre esto ci-eason un sistema de 
securilizución, llamado también titiilarización, que consiste en garan- 
tizar los nuevos préstanlos con paquetes de hipotecas llamados 
MBS (mo~tgage-backed secwity) que luego vendían. 

También contrataron servicios de  bancos de  inversión para 
colocar en financieras, sociedades patrimoniales y aseguradoras 
estos MBS. 

Posteriornlente decidiei-on dividir los MBS en más paquetes, 
con distinta composición y obtener notas de las calificacloras de 
riesgos, que facilitaran las ventas. Esos nuevos instizimentos fuei-on 
llamados CDO (Colk(~le~n1ized debt ohlzgdons). 

El desastre estalla cuando a principios del 2007 los precios de 
las viviendas en EE.UU. se clesplomai-on y las personas, al ver que 
debían mucho más de lo que su casa valía, dejaron de pagar, inu- 
chos porque no les convenía y otms porque no pudieron hacerlo. 
Vista esta situación, nadie compraba los MBS, los CDO, ni ninguno 
de los otros "paquetes". 

A partir de ese inomento fue difícil para los inversionistas sa- 
ber dónde estaba su dinero, o cuál era el valor de lo que habían 
comprado. 

Al quedarse los bancos sin fondos y sin cobranzas, sus acciones 
empezaron a caes, también cayeron las acciones de otras empresas 
y las bolsas de valores." 

Los grandes bancos estadounidenses empezaron a recibir gran- 
des ayudas del gobierno. Dejó de operar Lelz~nnn Brothen, que era 
una institución que venía desde el siglo XVIII, cseada antes de la 
guerra Norte contra Sur en los Estados Unidos. 

AIG la mayor aseguradora del mundo, estc? recibiendo todo el 
tiempo ayudas para sobrevivic Las acciones de los bancos cayeron 
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l>rutali-iiente y esto ocasionó un efecto dominó que se extendió a 
otras latitudes, y varios gobiernos a través de distintas medidas 
t~iviei-on que hacerse c;~rgo de los probleinas. 

Esto trajo como consecueiicia que los iiiversores iniciaran un 
vuelo hacia activos más seguros,  unqu que SU rentabilidad sea nula, 
no conipraron más paquetes de liipotecas. Hoy tenemos un incre- 
mento en In desocupación iiiuidial, un tíniido comienzo cle cierre 
de fronteras a protluctos de otros países, pérdida de puestos de 
trabajo, dificultades para conseguir crédito. Una posibiliclad cierta 
tle cierre de fibricas, ajustes o bancari-otas de coinpañías conside- 
radas Iídei-es niundiales. 

Así, Estados Unidos debe lioy más del doble que todas las 
deinás nacioiies de la tierra eii su conjunto y siis acreedores son 
piíses como Cliina, la India, .Japón y los productores de petróleo 
de Medio Oriente, qiie tieiien o conipran sus títulos del Tesoro. 

Nunca han sido bien vistas las hipotecas aprobadas con pocos 
o ningún control, se debería requerir siempre, pruebas de ingresos 
a los solicitantes y que haya iiiia proporción entre lo que gana, lo 
que tiene, y lo qiie paga. 

No sirve sotíar o imaginar que el precio de los inmuebles en- 
tró en una espiral de suba sin fin, por lo que cualquier venta 
sienipi-e vil a alcalizar para p P r  préstamos. 

Una de las norinas iriás coiniines en iiiateria de inversiones es 
que si algo "parece cleiiiasiatlo I~iieno para ser cierto", posiblemente 
no sea cierto. 

I,os niayores problemas están conceiitrados en cleteriniiiatlos 
estados, quizás los niás afectados sean Calif'ornia, I,a I;lorida, Ne- 
vada y Arizona. Hay ciuclades en 'Texas, coiiiu San Antonio, Austin 
y alguna otra que capean bien la tormenta. Aparenteniente lo 
niisiiio sucede en Oklahoma. 

<ES El, I'R013LEMA GLOBAL? 

Creenios que en este inomento sí. Algunos están mejor otros 
peoi; pero la mayoría con problenias. Algunos países además, tienen 
gobieriios que toman decisiones conipletainente equivocadas, lo 
que empeora la situación. 

Inglatei-ra tuvo que intei-veiiir su mayor banco de préstamos 
liipotecarios, el banco I;raiicés HIVP Pnribns decidió cerrar tres fon- 
dos con intereses en el sector de hipotecas .srilp.ivze de los Estados 
Ilniclos y la ;iseguradora estacloirnide~ise AIC alertó que la falta 
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de pago aunient6 también en la categoría "/)rimev (de mejor calidad 
qiie la sirbpuhe). 

Entre los años 2002 y 2004, la Reserva Federal de los Estados 
Unidos (Fed) dispuso que la tasa de interés de referencia se man- 
tuviera baja. Lo que fiicilitó préstanios sin muchos requisitos. Luego 
el crédito se encareci6, la demanda cle inmuebles bajó, los precios 
se desinflaron y creció la monxidad. 

En el 2004 la Reserva Eecleral empieza a subir las tasas para 
controlar la inflación. En el 2004 era del l(% en el 200G era el 
5% o más. 

Los bancos ya tenían secrcritizadns las hipotecas y el inercado 
les daba dinero a cambio cle un certificado. 

Al ser un activo financiero, esos certificados fiiei-on a las car- 
teras de los bancos de inversión y fondos de riesgo. Una vez que 
conienzaron a bajar los precios de las viviendas y a generarse los 
impagos, los inversores se desprendieron de esos títulos y no había 
quien los quisiera comprar. No sabían cuál era su valor real. Po- 
siblemente tampoco lo sepan hoy.!: 

FANNIE MAE Y I;XEBDIE MAC 

Estos son los sobrenoiiibres con qiie comúnmente se conocen 
las dos coinpaiiías hipotecarias más grandes de los Estados Unidos. 
En el iiiei~aclo se considei.a yue antes de la crisis, más de la iiii- 

tacl de las hipotecas eran hechas por ellas. 
En so10 un ano perdieron más del 98 por ciento de su valor 

en 
Se consideraba que si estas compaiíías tenían problemas, todo 

el mercado lo tiene. 
Fc~wie  Mrre (FNMA) fue fundada en 1958 como parte del New 

B e d ,  plan que fue creado para sacar a Estados Unidos de la De- 
presión de 1929. 

' a ;  - Ihi el caso es~;itIoiiiii<leiise, iicleiiiás, la coiiipfii y venta de  vivieiida con 
liiies espcciilativos cii ;ilgiiiios casos estiivo :icoiiil>;in~i(la de ii i i  apal~ii~caiiiieiito 
p i \ w l o  que coiisisiía eii hipotecar iiiicvziiiieiiie la casa ya Iiil~oiecatla que, por 
Iiaber siil->ido (le viiloi; tl;il)a p;ii-a g;iraii~i/;ir ii i i  iirievo ~~rést;iiiio y coii él coiiiprar 
otra casa qiie a sil vei volvíaii a Iiipotecac 

-'' E1 v¿ili>i- (le 1;i acción tle Fi,tiriic Mnc eii ,julio del 2007 era 07 dOlares, en 
iiovieiiibre del 2008 era de 34 cciii;i\lo~. El valor de I;ierli(~ 1 W 1 1  eii jiilio del 2007 
c ~ i  tlc íi2 tl61;ii-es ca&i ;iccióii, eii iiiavo del 2009 ei-;i (Ic oclieiita y oclio ceiita- 
\,os. Si iisietl eii el 2007 ieiiía eii esta coiiil~;iíiki (2 i i i i l  tl6l;ii~es eii accioiies y las 
coiiser\~ó, eii i i i ¿ i y  de esica aíio teiiki 880 (Iólairs. Eii I?~ttrri(~ i L l m  la ciieiitíi Ic <la 
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Freddie Mnc (FHLM) fue creada en 1970. 
Su peso es tan grande que el Gobierno les inyectó plata para 

evitar su caída. 
En Estados Unidos en general, los contribuyentes clesconfían 

de las intervenciones estatales. Sin embargo es tan grave la situa- 
ción, que según una encuesta del diario Tlte Wull Sllael Jotinzul más 
del 53 por ciento de los norteamericanos aprueba que el gobierno 
intervenga. 

EFECTOS COLATERAIXS 

Miichos de los propietarios cuyos ininuebles son rematados no 
solo afrontan la pérdida de su vivienda sino también la posibili- 
dad del aumento inusitado de sus impuestos, razón por la cual el 
Inlemnl Revenue Se?uice (IRS) pide a los propietarios considerar 
todas las opciones posibles antes de que se les aplique un einbargo 
hipotecario. 

Para efectos cle impuestos, un préstamo hipotecario i-ecibido no 
es considerado conio ingreso, porque el prestatario tiene la res- 
ponsabilidad de devolver la cantidad prestada, pero cuando ocurre 
un embargo, la cantidad del préstanio perclonacla o cancelada es 
considerada como un ingreso por el IRS que va a tener el contri- 
buyente al que se le pei-donó la deuda, en la próxima declaración 
fiscal. A esto se le llama Ingreso por Cancelación de Deuda (COD), 
y se reporta al IRS en el forinulario 1099-C. 

1.a diferencia de la deuda puede ser perdonada por el presta- 
mista, (o perdonada en el sho1.1 s d e )  pero no por el IRS, que 
considera dicho nionto conio ingreso porque representa una can- 
tidad de dinero que el pt-opietario ha recibido y ahora no va a 
pagar. 

Existen algunas excepciones. Entre otras, si la persona es con- 
siderada insolvente, es decir, cuando el total de sus deudas es 
superior al valor del total de sus bienes, lo cual debe deiiiostrar 
al IIIS, o cuando se ha obtenido la liquidación de deudas a través 
de un proceso de quiebra. 

En la página de Intei.net del IKS5 se pueden consultar detalles 
sobre la ley de iiiipiiestos sobre los enibargos hipotecarios y for- 
mularios para deteriiiinar si califican para exenciones fiscales. Es 
1-ecoirieiiclal~le asesorarse con contatloi-es acerca cle estas iniplican- 
cias inipositivas. 
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Explicamos esto, porque liemos visto en oferta unidades fun- 
cionales que se compraron en origen en 530.000 dólares y hoy se 
pueden adcliiirir en s1101.t snle en alrededor de 210.000 dólares. Por 
lo que los problemas iiilpositivos pueden ser grandes. 

1.0s juicios liipotecarios establecieron últinianiente nuevos re- 
cord~. Así como el níiniero de casas que recibiei-on aviso de impago, 
subasta, o fueron enibargadas. Un total de 803.489 propiedades 
recibieron estos avisos o fueron embargadas, un 24% niás que el 
año anterior. En el nies de malzo hubo un total de 341.180 juicios 
hipotecarios, un récord en cuatro años.28 

Según algunos medios, el precio de las viviendas cayó un 19% 
en enero con respecto a un año antes. 

Por lo que nosotros hemos visto, la baja del precio es mucho 
mayor. Cuando entramos a los sitios de Internet y comparamos 
los precios que se piden y los que se obtienen en el cierre, se 
comprueba que la diferencia es mucho mayor."' 

"CASAS EMBAKGADAS" 

El embargo a que se refieren no es como nuestro embargo. 
Las "casas embargadas" son las que los prestamistas han retirado 
a sus dueños por haber dejado de pagar las cuotas por varios 
meses. Después de 90 días sin pagos los bancos pueden inscribir 
el incumplimiento de la deuda en los registros públicos del con- 
dado. 

A los 90 días, pueden abrir el proceso de embargo, y terminar 
vendiendo la propiedad en pública subasta. El tomador del crédito 
puede pagar lo adeudado hasta cinco días antes de la subasta. 

Si no se encontró ningún comprador que hubiera ofi-ecido la 
cantidad mínima pedida, la propiedad regresa a poder del banco, 
que la pone nuevamente en venta. Muchas veces cuando las casas 
no se venden, los bancos hacen una revisión del título comprueban 
que todo esté bien, y las vuelven a poner en el mercado, a través 
de un broker de real estale. Este parece el sistema más conveniente. 

El banco a través del re alto^ permite hacer las Inspecciones. En 
muchos casos ofrecen otros incentivos como tomar a su cargo cos- 
tos tinancieros o los del cierre. 

? V ; l  Cio~~i.slu Co~lr'rcinl. Buenos Aires. 17/04/2009, 1). 4, Siipleiiieiito Fiiiaiizas 
y Meirados. 

-!' Hay varios sitios eii iiiteriiet para verificar esto. Uno que trae gran in- 
foriiiacih se puede biiscar coiiio Trrt2lu. 
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Comprando en el remate del County Cotrrtliolue las cosas no son 
tan claras, en cuanto a seguros de títulos, inspecciones y deudas 
de la propiedad. Como hemos visto es obligación del vendedor 
informar al futuro comprador sobre las cosas que no funcionan, o 
están mal, los bancos no tienen esta obligación las vende como 
están (as is). Sin garantías. 

Algunos se preguntan cómo pudo todo esto suceder sin que 
nadie dijera nada y acusan a los medios de comunicación dicien- 
do que estos recién empezaron a hablar de los problen~as, cuando 
estos fueron inocultables, por temor a perder los anunciantes del 
sector inniobiliario. 

Estos problemas además ya se conocían. Los mencioiia Alan 
Greenspan,:'(' manifestando que las subprimne ya tenían problemas 
con anterioridad al año 2004. Esto es importante, especialmente 
cuando vemos que los fondos garantizados con hipotecas sub-/)rime 
se seguían oti-eciendo durante el 2005 y hasta el 2008. Como si 
quisieran pasar el problenia a terceros no inforniados. 

MUÉSTRENME LOS PAPELES QUE FIRMÉ. 
PAPELES QUE NO SE ENCUENTRAN 

En febrero del 2009, en el diario argentino La Nación salió 
un artículo que muestra claramente la diferencia entre lo que es un 
protocolo notarial y lo que es un instrumento privado con una 
certificación de firmas en la que no se guardan copias. Lo trans- 
cribiinos como salió, para no emitir juicios subjetivos de valor. 

ZEPHYRHZLLS, I;lorid(i (AP). - Kathy Lovelace perdió su empleo 
y estaba a punto de perder también su casa. Pero entonces le lzizo al 
banco un pedido aparentemente simple: quie~o que me muestren todo el 
papeleo o7-2yina.l de la hipoteca. Y como por arte de inagzu, los proce- 
dinzientos judiciales de ejecución de su casa se detuvieron. 

Lovelnce y otros prol)ie/nrios de todo el pnís han logrado ez~ita,r el 
remate de sus casas enzpleando una eslrategin que @rozieclz~ el caos que 
reina en  lu nación. 

Durante el fienesí inmobiliario de la década pasada, las hipotecas 
se vendieron y revendieron, se agruparon en paquetes de valores y h e r o n  
adquiridas por invenores. 

En ?nucltos CCLSOS, el docurnento orig-inal firrnado por el propietario 
se perdió, se archivó en algún depósito distante o se destruyó. 

:"' GREENSI'AN, Alaii. I,rr era de I(rs Errlntlenriris. Az~nr/rrr(~,s en rrn ir,trevo Mun- 
do. Daixelotia, I.:tiicioiies U, 2008. 
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Coníwncer a u n  juez de que es necesario mostrar rloc~ionenlos inexzy- 
tentes o d$ciles de h x m f r a r  puede, conzo iníniwo, de~norar el w~nate. 
Esto le (10 crl pro/)ic~tario un  poco de tien@ y le pe17nite ejercer presión 
sobta el ~restudor puro que renegocie la hif~otecn. 

En entrevistas, nbogudos, #to~iet«rios y d@nsows explictr ron la. 
esttuiegic~ $e "n~wést~eae la hi/)oteccr". 

No su su/)e mcr.rlunwnle cucinlos Propie1ai~oslu lznn, eitl$endo. C h i s  
Iioyet; zirr uboguclo de Tantjba cuyo sitio web de consejos al consu~nidor 
ojrice los dor.r~ni,enios qlre Loveloce irsó prr ra ptzsen t& su rerlatno, ha 
clmwi,/~eñndo icn / ) n ~ ~ e l  i«t/~o,Jnnie en. la /~~aniocirín de la rstmlegin de 
"ni~~tlstízni,e la hipoteco'. 

" > Sabíamos de clntenmno que el único d iv io  sería para u.qziellos que 
seguían en sus cnsns", dijo Hoyex "Nadie iOu a idear ningima. n u n e m  
de leqi~CkIr a la gunte que yu había perdido su vivienda. Así que la 
rinica es/~erunzn era no moverse de la casa por todos los nterlios posi- 
bles". 

ion1 Deutsch, z~icedirectoi. ejecutivo de u n  g r ~ ~ p o  que representn 
boncos, entfiresns e z?ivu~~ores, desestinzó la estrategia por considerarla 
tan sólo una táclicu de postetgación. Y dijo que los pro/~ietarios "están 
haciendo que los nbogadvs alelen a crinlqziier obstácl~lo para demorar 
lo qtre probnblenie.nte seu inevitul~le ". 

D~utsclz u ñ ~ d i ó  que el docwmento original casi siempre se conserva 
e~ectt.óvziccr~rtente y que sien@re se lo puede encontru?: 

Los jueces ~ u e l e n  n~ostrulse dispuestos cr cr.ce/~tor documentación 
e lec th ica .  Y, a zieres, los prestatlores pueden prewntar otros papeles 
poru demostrcrr que son evrzsows del ptt5tc~nm el1 westión. 

Sin embnrgo, tzzrnir esa docuinentcrción pata suiisji~cer a u n  jaez 
llrvn lietnpo, que es lo q z i ~  necesitan los pro/)ielurios. 

1,ovelme ptzsentó su I Z J C ~ I ~ ~  pura que le ~nmtrarun la hipoteca en 
e1 otoco (60,srrl) pnscrdo, desiniis de que el bcrnco wconociú que el do- 
cuvzento original de S Z L  hi/)ofertr se Itabío. petrlido o des/ruido. Desde 
entonces, no 11rr hnbidv ~ncís (rrtividud legul ... ni  carius del prestcrdor ni 
,nolificncion,es judic.iu.les.'" 

Esto con nuestra organización notarial, no puede suceder. Todos 
los protoco)os con las escrituras de los escribanos, anteriores al año 
1900, se pueden encontrar en el Archivo General de la Nación, 
buscando antecedentes de un campo, hemos encontrado escrituras 
de 1835 y aún anteriores en las que claramente están establecidas 
las partes, los precios, las medidas y linderos de la propiedad. 1,o 
mismo sucede con las hipotecas y sus cancelaciones. 

'" /.u Nncidil. Hiieimi Aires, 19 cle febrero del 2009. 'li-adiiccióii de Mirta 
1heiil)eig. 
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Si alguien quiere ver una escritura posterior al año 1900, que 
es lo más probable, puede concurrir al Archivo de Protocolos donde 
las encontrará. 

Las escrituras celebradas en los últimos años están en poder 
de los escribanos que las hicieron; si por cualquier motivo no las 
tienen, están en el Colegio de Escribanos o en poder del escribano 
que lo sucedió en el Registro Notarial. 

El Colegio controla este archivo; en los últimos años ha habido 
mayor cantidad de protocolos en poder de los escribanos, por un 
problema de espacio, pero se está llegando a un acuerdo con el 
Gobierno de la Ciudad para generar un nuevo lugar y recibir 
esos protocolos. Antes se guardaban en el subsuelo del Palacio de 
Tribunales. 

A partir del año 1973, los toma el Colegio que los lleva a un 
edificio hecho con ese propósito, en virtud de una ley firmada en 
1971. Hoy hay más de 230.000 tomos. 

El Colegio dictó varias normas en relación con el estudio de 
títulos y así quedó prohibida la utilización, en las salas de consultas, 
de estilográficas, bolígrafos, marcadores y similares. También está 
prohibido efectuar correcciones, anotaciones, llamadas o referencias 
en los protocolos, por cualquier medio que fuere. 

Toda anotación marginal o constancia deberá ser requerida al 
Archivo. 

Los protocolos existentes sólo pueden ser consultados por per- 
sonas habilitadas. Para pedir la exhibición de escrituras que con- 
tengan actos de íiltima voluntad se debe cumplir, además, con otros 
requisitos. 

El Código Civil establece en su artículo 998: "Las escrituras 
públicas deben ser hechas en el libro de registros, que estará nunie- 
rado, rubricado o sellado, según las leyes en vigor. Las escrituras 
que no están en el protocolo no tienen valor alguno". 

La ley 1893 de Organización de Tribunales es de 1886, o sea 
que no es algo nuevo. Estableció: 

A~l'ku1.0 189: El escribano forrnarh el registro con la colección 
ordenada de las escrituras matrices autorizadas durante un año, hacien- 
do uno o más tomos foliados. A~tkulo  192: Cada registro comprenderá 
las escrituras matrices de un año, contando desde el 10 de enero hasta 
el 3 1 de diciembre inclusive. 

ARTICULO 196: Los escribanos conservarán encarpetadas las escritu- 
ras matrices hasta que se encuaderne el Regtstro. 
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El Consejo Directivo del Colegio de Escribanos, el 2 de sep- 
tiembre de 1992, publicó especificaciones técnicas para la encua- 
dernación: "...Cada registro y cada toino de registi-o llevará un 
índice que expresa14 respecto a cada instrumento el nombre de 
los otorgantes, la feclia del otorgamiento, el objeto de acto o con- 
trato y el folio de registso" (Artículo 10, índices pairiales). 

E1 índice general debe contener los mismos datos respecto de 
la totalidad de las escrituras otorgadas en el registro durante el 
año calendario. 

Está periniticlo agregar fotocopias del índice general en cada uno 
de los tomos (sesoluciones del Consejo Directivo del Colegio). 

Los psotocolos deberán quedar encuadernados antes del 31 de 
dicienlbse del afio siguiente. En cada tomo debe figurar en el lomo 
la fecha cle la última escritura que contenga. 

En nuesti-o país, con nuestro sistema notarial, si alguien pide 
ver los papeles, los tenemos. 

Por otra parte, en nuestro país, no se plantean tanlpoco estos 
prol~lenias en los registros. El registro inscribe lo que envían los 
escribanos o lo que le ordena un juez, hay un caso de inscripción 
que se puede hacer en forma directa como es la del Kéginien de 
Bien de Familia, pero la tienen que firmar en el 1-egistso y es 
básicamente un trámite adniinistrativo que da una protección es- 
pecial a la familia. 

El registro a su vez, verifica la existencia de ciertos requisitos, 
en las escrituras que recibe para inscribir No la identidad del 
firmante; eso lo hace el escribano. 

Ha habido algunos pocos casos de sustitución de persona, en 
ventas o hipotecas, hechas ante un escribano con documentos fra- 
guados pero es algo fiiei-a de lo común. En la n~ayoría de las si- 
tuaciones el fraude y la sustitución se han producido en poderes 
para vencler y no en la escritiira de venta. 

Por otra parte los escribanos tienen mucho cuidado, no hacen 
este tipo de podei-es a personas que no conocen bien, que apasecen 
por las escribanías sin ningún tipo de relación. Se pone en marcha 
un sistema de conti-oles. Si todo no cierra bien, no se hacen. 

Ida mayoría de los escribanos, si el poder es antiguo o les 
produce dudas, toman contacto con la persona que lo dio o la 
hacen comparecer a la escritura. 

Por otro lado los escribanos no desaparecen masivamente, son 
cientos a lo largo y a lo ancho del país. Viven en la comunidad. 
La notaría donde escribimos esto viene desde el año 1921 dentro 
del misino grupo familiar y hay muclias en la misma situación. 
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No desaparecemos porque nos vendieron o nos escindimos o 
nos transformanios. Siempre hay un acceso rápido y simple a 
nuestro protocolo (a las escrituras y lil~ros de firmas) a través del 
Colegio. 1'01- otra parte que no nos hablen de velocidad, las escri- 
turas cle venta o la constitución de hipotecas en La Florida siguiendo 
los pasos que hemos detallado tarclan lo mismo que se tarda aquí. 
Tireinta días. 

I.as turbulencias provocan la desaparición de empresas. En 
Estados Unidos en la década del 30 estadísticamente duraban 
noventa años; en la del 90, menos de veinticinco. 

Por club tenemos tanta protección con los bienes ininiiebles. 
Tenenlos que reconocer que en la época en que se dictó el 

Código Civil (1870), los bienes que tenían un mayor valor eran 
los bienes inmuebles, no había siipercompiitacloras, aviones, marcas 
mundiales de enorme valor conio serían Coca-Cola, IBM, Volvo, 
Good Year, Novartis y otras. 'Eunpoco había patentes valiosas que 
superan el valor de muchos inmuebles. 

E1 codificador en protección de esos bienes inmuebles que eran 
los de mayor valor, dispuso la obligatoria intervención de los es- 
cribanos. 

Las hipotecas son sobre inmuebles y hay que hacerlas con un 
escribano. Las prendas qiie i-eguló el Código Civil en esos años 
no. Solo se certifican las firmas y el carácter del firmante. 

LAS PRENDAS SE CONSTITUYEN SOBRE BIENES MUEBLES, 
LAS HIPOTECAS SOBRE INMUEBLES 

Posteriormente, las prentlas se hicieron sin desplazaniiento, se 
empezó con la prenda agraria y, un tiempo después, apareció la 
más común que es la que se hace sobre autoniotores. 

(Por qué esta explicación? Porque hay otros bienes muebles 
de gran valor conio los barcos y los aviones que por su carácter de 
muebles deberían ser prendados, sin embargo, sobre ellos se hace 
una hipoteca. Ida hipoteca Naval y la hipoteca Aeronáutica y en 
los casos de transferencia de barcos de mayor tamaño y valor su 
transferencia y sus hipotecas también se deben hacer por escritura 
pública. 

Hoy el notario público en nuestro país debe tener un grado 
de preparación no requerido en otras profesiones jurídicas. Tiene 
que tener el máximo título de estudios que se necesita para ser 
abogado, y además rendir y aprobar exámenes tomados por dis- 
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tintos organismos clel Estado, de la Universiclad y clel Colegio de 
Escribaiios que son muy clifíciles. 

Tiene u11 control permanente del Colegio, incluso con inspec- 
ciones volantes, sin aviso. El tribuiial que los juzga por sus actos 
en ejercicio de su profesión en Buenos Aires es el más alto Tribunal 
de ia Ciudad. 

Además debe asistir a cursos, exámenes o lo que decida el 
Colegio para inantenerse pernianenteniente actualizado. Si no lo 
liace, pierde su registro. 

El escribano es un profesional imparcial, que asesora a las 
partes, mucllas de las hipotecas, que se constitiiyeron eran inipo- 
sibles de pagar desde su inicio, porque el deudor no tenía una 
ohjetiva posil->ilidacl de liacerlo. En nuestro país e interviniendo un 
notario público creeinos que no se hubieran firmado, porque el 
escribano Iiubiera aconsejado al tomador sobre los riesgos que 
corría. 

El mismo presidente Rush, en septiembre del año 2007, decía 
con respecto al tenia de las hipotecas cuando el problenia recién 
empezaba: "si la gente hubiera conocido en profundidad el con- 
tenido de lo que firmaba, la crisis de las hipotecas subpr?nze pi-o- 
bableniente no se habría producido". 

EL SISTEMA DEL NOTARIADO LATINO (CIVIL LAW) 

El Notariado Latino no es una institución artificial o fruto del 
azar, no responde a una situacióil fáctica o momentánea o a cir- 
cunstancias teniporarias o especiales, no es una estructura que el 
legislaclor pueda suprimir inipuneniente. El no lia creado al nota- 
riaclo, sólo ha dado un ordeilaniiento a una institución que ya 
existía. El notariado lia pernianeciclo frente a los resquebrajainien- 
tos sociales más grandes, las tormentas revolucionarias y los cam- 
bios sociales. 

La Revolución 1;i-ancesa fue un evento que coiiinovió las estruc- 
turas del inundo y cuestionó toda clase de instituciones; el nota- 
riado surgió más fuerte, pues es indispeilsable para el funciona- 
miento regular de nuestras sociedades, fuildadas en una conciencia 
del Derecho y del respeto huniano. 

Ha sido una necesiclad misma de la vida en común, y viene 
desde la más 1-eniota antigüedad; evolucionando con los avances 
de nuestra civilización y adaptándose a ella. 

E1 notario es además un profesional del Derecho, encargado 
de una función pública, y debe recibir e interpretar la voluntad 
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de las partes, dar forma legal, conferir autenticidad y hacer cono- 
cer a los contratantes las obligaciones que asumen con la firma 
del clocumento. 

Debe conservar el documento original y expedir testimonios y 
copias. 

Con los afios, su rol es cada vez más importante, hace una 
administración preventiva de justicia, evita juicios. Recibe y registra 
documentos y declaraciones de voluntad, aconsejando sobre las 
formas jurídicas, tratando de inipedir que haya confusión o dudas. 
El notario debe ser hoy un funcionario público y un consejero, un 
asesor imparcial, un hombre honesto, y un jurista estudioso. 

Debe adeniás impedir que una de las partes abuse de la otra 
por tener ésta, un desconocimiento absoluto de las obligaciones 
que asume. 

En el año 1968 se reformó el Código Civil argentino, incorpo- 
rándose en el artículo 954 lo que se denomina la lesión subjetiva; 
el artículo establece: 

Podlan anularse los ocios viciados de erro4 dolo, violencia, inlimi- 
chción o sinarclución. Tuwbién ;bodrci den~clnchrse lu nulidad o la modi- 
ficación de los udos jurídicos cimndo una de las partes exj~lotando lu 
necesidud, ligereza o inexperiencia de la otra, obtuviera por medio (le 
ellos u n a  ventuja patrin7oniul enidentertrente desfimfiorcionada y sin 
juslificación. 

Se presunze, salvo prueba en contrario, que exisie tal explotación en 
caso de notable desproponión de las prestaciones. 

El accionan te tiene opción pam demandar la nulidad o un )-eaj~ute 
equiiativo del convenio, pero la primero de estas acciones se transfor- 
ma.r(í en acción cle reujuste si &te fuera ojiecido por el denzmdado u1 
conlestcrr ¿a de?tmnda. 

Esto era antes una obligación moral, desde la reforma es una 
obligación legal. 

Una de las garantías que ofrece el notario en cuanto a su 
lealtad e integridad es su total independencia del ejercicio del 
poder, es un servidor del Estado, pero no responde a'un partido 
o grupo determinado. 

La profesión de notario es incompatible con las nominaciones 
temporarias; su cargo, si su desempeño es correcto, es de por vida, 
mientras esté en condiciones de ejercerlo. Debe además ser un 
funcionario independiente, no puede trabajar en relación de de- 
pendencia de un jefe, un agente, o una conipañía, cosa que es 
frecuente en Estados Unidos. 
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1.0 que opinamos sobre las hipotecas mal concedidas, la susti- 
tución de personas, los fi-audes y los contratos firnlados sin aseso- 
ramiento lo hemos explicado a lo largo de este trabajo. Además 
recomendamos leer un artículo que resalta lo siguiente: 

Otra posi6ilidad a la cica1 recurrir en ~~zomentos de default seiza 
requerir que cnda totnadol- de cré(1ito hipoterurio tenga la asistencia de 
un  profesional similar al notario del Civil Law. En Alemania, por 
ejemplo, los notarios del Civil Law son profesiona.les legalmente enlre- 
nudos, quienes leen en voz alta e intel-filz.1crm el contrato y usesol-an a 
ambas partes antes que estumnfien rus Jiir~tas ante d. Este ace~caniiento 
beneficia a los que buscan conse,'o legal competente y olljetivo. La par- 
ticipación de esta j i g ~ ~ r u  legal r,eterruinuda, / en el firoceso de la dación 
de créditos, lo Iznrín. I I K ~ S  dijlcil m t e  los inescmfn~losos fi~estudores, que 
guian a los i,ntewinientes nrecliante sus si11q9~ificos abogados, quienes no 
akrtarun adecuadumenie n los deudores del riesgo co,n el qzce pueden 
llegcrr a enf.e.ntarse.:" 

Esto es lo que los escribanos públicos veninios diciendo desde 
hace unos cuantos años. 

En este trabajo, no hemos hablado del nota- puhlic, lo henios 
hecho a propósito, aunque hemos estudiado su sistenia. No creemos 
que en la situación actual pueda haber un cambio repentino que 
los lleve a transformarse en notarios del sistenia latino. Puede ser 
que tampoco quieran hacerlo. 

Tienen una organización creada en el año 1057, hemos con- 
currido por lo menos a tres de sus congresos donde invitan a 
secretarios de estado y legisladores estaduales pasa tratar de aumen- 
tar los controles para mejorar las prácticas y unificar los requisitos 
estatales. 

Dictan cursos, piden que se lleven libros donde se deje cons- 
tancia de las certificaciones que se hacen, día, hora, tipo de con- 
trato, y que los firme el 1-equisente y ponga su impi-esión digital. 

Si uno los mira históricamente es mucho lo que han avanzado, 
pero es difícil que rápidamente puedan cambiar una estructura, 
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tetienios un trabajo a niitad de camino sobre el tema, posiblemen- 
te lo publiquemos a fines de este año. 

El sistema del seguro de títulos ofrece paliativos econónlicos, 
que en época de alta inflación se diliiyen. 

No creenios tanipoco, por las cifras que hemos visto, que haya 
niuchos probleinas de títulos. Es un seguro muy rentable, hay po- 
cos siniestros. 

1x1s problemas que analizamos se han presentado por: 

Crisis econóiiiica, que comenzó con hipotecas nial concedi- 
das, pero tenía otros componentes: bancos, bolsas y com- 
piíías con p"ob1einas;'"' 
Una suba del valor de los bienes inniuebles, que durante 
años no paró de crecer; 
Registros que inscriben dociinientos con poco o ningún 
control; 
Muclios casos de sus~itución de personas, delito que por lo 
visto, no piieclen controlar; 
Hipotecas concedidas a coinpradores que no tenían posibi- 
lidades de pagai; y con mal historial de crédito; 
Ausencia de un profesional clel Derecho, tercero en la re- 
lación e imparcial, que fiiera a su vez un funcionario capaz 

" ..', .' xcioii del Raiico City en iii;iyo del 2007 \,alía 55 dólares la accióii; 
iw iiiarzo clel 2009, i i i i  <lól:ii: Idas del Hnr~li ofilr~réric.cr eii iiiayo del 2007 valíaii 
51 &'dares por accióii: eii iii¿ii.zo tlel 2000, 5 7 5  rlól;ilrs. Las accioiies de  Grizerrtl 
h lo [o~s  \díaii eii oc~ribre clel 2007, 41 tlólares c a h  iiiia. 13 27 de iiiayo tiel 2009, 
valíaii l , l 5  tlólares cada iiiia. Coi-ría ;itleiiiás el riiiiior de qrie ~jeciitivos de la 
socic<lacl ya re liabí;tii tlespreiitliclo coi1 :iiitel:icióii tlc las qiie ellos tciiíiiii. 

I;is ciieiitas se piiedeii hacer faciliiieiiie. 1Iast;i el cierre (le este trabajo la 
iiiayor quielxi tiiiaiicieix del aíio, es ~~ro~liicicla por el cierre del IInrrk lirrilrd de 
(,'ornl (:(rb/o.\, Florida. l'ieiie 12.800 iiiilloiies de  activos, liic coiiiriiiicatla el 
01/5/^000. I(n el iiiayor I~aiico iiitlepeiidieiiie del eslado y 1i;i sido afeclatio por 
1. a crisij . '  iiiiiiol)ili;iri;i. Se s~iiii;i ;I otros dos I~iiicos t p e  des;iparecieroii el iiíio 
pisa(lo coi1 p i i  caiiti<lxl clc activos eii Iiipotecas; iios rcleriiiios al I r 1 4  Mrt. 
H(rrrcor.j, I I I ( . ,  c. al Wo.\lrrrrglotr ,l.lirlricr/ I I M . ,  qiie era la iii;iyor caja de aliorins qiie 
iial)í;i eii el ~ ~ i í s .  

Scgíiii tliitos dc la Corpoi-acióii l;c.tlcral de Scgiiro tlc I)cpósitos, IWIC (sigla 
eii iiiglés), Iiay J0.i Ixiiicos con probleiii;is eii operar. l;.sLe aíio ya Iim toiiiatlo el 
coiitrol de treiiita y seis Ixiiicos. \'eiiiiiíiii baiicos colaps;iroii eii el priiiier triiiies- 
tre fi-elite a los \viiiticiiico (pie lo Iiicicroii eii el 2008. 'hiibiéii se aiiiiiició (pie 
liaii aiiiiieiitatlo I;is ventas de casas iisaclas entre abril de 2008 y abril de 2000 
pero sii precio ca),ó eii i i i i  IW,.  I'osibleiiieiite el aiiiiieiiio de ventas i~spoiitla ;i 
la rebaja de  pi.ccio. 
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cle inscribir la documentación en el Registro. Imego de 
verificar, identiclades, y títulos de propiedad. 

Coino principio de solución creenios que en la inscripción de 
clocunientos en los registros inniobiliarios, cleben intervenir profe- 
sionales con coiiociniiento legal y un funcionario píiblico inclepen- 
cliente que para ser nonibrado no debe tener antecedentes penales 
y una foja de conducta intachable. 

Luego de revisar documentos y efectuar todos los controles 
necesarios debe hacer que firmen en su presencia, y además firnien 
y pongan su impresión digital en un libro de registro cle los 
actos que realiza. Si este funcionario procede sin cumplir con estos 
requerimientos debe ser severamente penalizado. 

Es demasiado grantle el poder qiie se da, como para no con- 
trolarlo. 

Van a necesitar dos personas no una, como se da en el caso 
del notario del Derecho latino, pero por algún lado hay que eni- 
pezac 

Creenios firmemente que la solución es el notariado pero nos 
parece una falta de perspectiva pretender un cambio tan tlrástico, 
en un p a í ~ t " n  grande, con sisteinas nacionales, estaduales y de con- 
dados, con otra cultura, con otro derecho, con otra forma de actuar. 

Que tienen además sobre el tema una legislación aiiárquica en 
cuanto a requisitos, plazos de nombraniieiito, obligación de llevar 
registros, control, edades, antecedentes. Hasta difieren en la forma 
de los sellos qiie puede usar el j~otc6i.y fmD/ic. Hay estados que los 
admiten solo rectangulares otros admiten o exigen redondos. 

Unos establecen la posibilidad de llevar libros, otros los exigen, 
otros prohíben poner en los niismos los datos de iclentificación de 
los documentos. 

Hoy en los Estados Unidos hay inás de 4.800.000 nodaries, hace 
treinta aíios había 2.500.000. Algunos medios aumentan su núniero 
hasta 4.830.000. 

Haciendo mateniática simple, si suponemos qiie en Estados 
Unidos hay 350 millones de habitantes y los clividimos por los 
4.800.000 notwies, nos da un ~1~ot(r.,:y cacla 72 personas. 

Nos da la inipresión que hay demasiados oficiales, con deriia- 
siado pocler y con poca posibilidad de control. 

Hay estaclos en que, en la práctica, no controlan si el aspirante 
tiene antecedentes penales, o sea, se otorgan licencias a personas 
con antecedentes de delinquir que van a certificar firmas e iden- 
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ticlades. Intervenir en transferencias de inmuebles e hipotecas. En 
el 2007 había solo tres estados en todo el país que analizaban los 
antecedentes California, Massachussets y New Hampshire, Texas 
hace muestreos dentro de grupos y Ohio pide un certificado de 
calificaciones. 

El control de los antecedentes debería ser una regla y no una 
excepción. 

Es demasiado fhcil ser nolwy p'ubbic; no guarda ninguna relación, 
ni la cantidad ni los requerimientos, con el poder que se les con- 
fiere. 

1.a única solución es profesionalizarlos, requerir más anteceden- 
tes, que sigan determinaclos requisitos, que sean exhaustivamente 
controlados, la asociación que inencionamos, la NNA, está en esta 
línea. 

Lo más preocupante de todo esto es la sustitución de identidad. 
I,as ventas e hipotecas hechas por personas que no son dueños, 
cuyas firmas han sido falsificadas. 

Este control no lo pueden hacer los registros, tiene que haber 
alguien antes que sea creíble, confiable e imparcial, con conoci- 
mientos de derecho que intervenga. 

Tenemos además confianza de que la crisis va a pasar, los nor- 
teamericanos, o por lo menos los que nosotros conocemos, son en 
general prácticos, luchadores, trabajadores, saben que la econoniía 
no es un juego de suma cero, en el que si uno gana es porque 
hay otro que pierde. 

Conocen la sinergia que existe trabqjando en equipo, en los 
que el conjunto suma más, que la suma de los valoi-es individuales 
de cada participante. 

Es un país que conocemos de siempre y, con sus más y sus 
menos, le tenemos simpatía. 

1,ainentanios las enormes pérdidas especialmente las de aquellos 
que han trabajado toda su vida para tener un retiro decoroso, los 
jubilados, que han ahorraclo durante años invirtiendo en empresas 
que hoy valen poco o nada. 

Por oti-o lado nadie se debe alegrar cle los problemas de otros, 
estas pérdidas no son inclividuales, a la larga las recibimos todos. 

Cada barco que se huncle, cada avión que cae, cada cosa que 
se pierde afecta a toda la humanidad. Principalmente en las vidas 
que desaparecen. 

La peor inversión del mundo es mantener a nuestra gente en 
la ignorancia y la pobreza, estas dos junto con la falta de oportu- 
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nidades, la corrupción política, administrativa y judicial completan 
el peor grupo de inversiones que puede generar un gobernante. 

Por otro lado es un país que busca tener una gran clase media, 
no quieren a su gente en la pobreza. N o  toleran el "clientismo" y 
educan a su gente. 

E1 mundo aún hoy, con todos estos problemas, les cree y siguen 
usando su moneda como referencia, y cuando llegan las crisis se 
refugian en ella. 

Esperamos por ellos y por todos nosoti-os que solucionen rá- 
pidamente sus problemas, ya que hoy las economías están globa- 
lizadas, y esto no es una teoría como el "efecto rnai-ipo~a",~'~ sino 
una realidad, que sufrimos todos.:'" 

.'' Qiie plaiitea qiie iiii  agii~ir de alas de iiiia iii;iriposa en Cliiiia, coi1 el 
cori-er tlel aire de ese iiioviiiiiento a lo largo del iiiiiiiclo, pueda traiistoriiiarse 
eii tit i  1iiii.acáii eii el Caril~e. 

:'"gi.adeciiiiieiitos. Qiiereiiios agradecer a los al~ogatlos norieaiiieric;iiios 
que dejair)ii los ieiiias que estabaii ti.ataiitlo para ayiiclariios. 1;iieron varios, por 
eso iio los iioiiil>raiiios. I'ero recibirá11 este trab~jo. Qiiereiiios agradecer, atletiiás 
y en especial, a dos rrn1loi.s de Miaiiii qiie tios ay~lclaroii eii alguiios puiitos. Uiia 
es Solvcig ( 1 ~ 1  Ihllr, de I~.s.~lRiger~-lfi~oletr-M~ixzi~ell, Iiir. Re(~11on (KWM), uiia subsidia- 
ria tlc Herlrslrirr H(11lro~cy. 121 otni es Natalia Arias de BLrte One Ketrlly que actiie 
en foriiia iiitlepeiidieiite. Agradeceiiios taiiil~iéii a C;iroliiia Sáiicliez Ziiiiiy, de la 
ihipresa Fl'óiiica, que iios coiisiguió contactos y entrevistas y nos acoiiipaíió a 
varias de ellas. 
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